
TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO por el que la Secretaría de Salud da a conocer las Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 
Evaluación del Programa de Comunidades Saludables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JULIO JOSE FRENK MORA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 26 y 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 32 y 33 de la Ley de Planeación; 54 y 55 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2003 y 6 
fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y  

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho que tienen 
todas las personas a la protección de la salud, de conformidad con el artículo 4o., que manifiesta, 
además, la concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general.  

Que la Ley General de Salud contempla en su artículo 110, que la promoción de la salud tiene 
por objetivo crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población 
y propiciar en el individuo las act itudes, valores y conductas adecuadas para motivar su 
participación en beneficio de la salud individual y colectiva; y en su artículo 116 faculta a las 
autoridades sanitarias para el establecimiento de normas, ejecución de medidas y realización de 
actividades tendientes a la protección de la salud humana ante los riesgos y daños dependientes 
de las condiciones del ambiente. 

Que siendo la salud un derecho fundamental para el desarrollo de las potencialidades de los 
individuos, es necesario propiciar las condiciones para el pleno aprovechamiento de las 
capacidades de la comunidad. 

Que México, como país miembro de la Organización Mundial de la Salud, signó en el marco de 
la 5a. Conferencia Mundial de Promoción de la Salud: “Promoción de la Salud: Hacia una mayor 
equidad” la Declaración Ministerial de México para la Promoción de la Salud: de las Ideas a la 
Acción, en la cual se compromete a desempeñar una función de liderazgo para asegurarse que 
todos los sectores gubernamentales y los actores de la sociedad civil participen en la ejecución de 
actividades de promoción que fortalezcan y amplíen las alianzas a favor de la salud. 

Que el Programa Nacional de Salud 2001-2006, contempla como prioritario al Programa de 
Acción de Comunidades Saludables para vincular la salud con el desarrollo económico y social y 
reducir los rezagos en salud que afectan a los pobres. 

Que el Programa de Comunidades Saludables se define como el conjunto de acciones 
destinadas a generar y fortalecer actitudes y aptitudes relacionadas con el autocuidado de la 
salud, a través de la acción coordinada de los sectores público social y privado. 

Que este programa forma parte de las políticas gubernamentales del sector salud, cuyos 
propósitos son el estimular la participación activa de la población en la promoción y el 
fortalecimiento de una cultura de vida saludable, contando con la cooperación de los gobiernos de 
las 32 entidades federativas, en el diseño de proyectos que reflejen en el nivel local los principios 
de promoción de la salud.  

Que el Programa de Comunidades Saludables tiene como propósito llevar a cabo en el nivel 
local los principios de promoción de la salud orientados a fortalecer las habilidades y capacidades 
de los individuos, de tal forma que les permita modificar las condiciones sociales, ambientales y 
económicas. 

Que los gobiernos municipales contribuyen a la creación de Comunidades Saludables, ya que 
actúan como promotores del desarrollo social de manera armónica e integral y en beneficio de la 
salud de su población en el marco de las atribuciones que le confiere el artículo 115 constitucional.  

Que conforme al artículo 54 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del 
Ejercicio Fiscal del año 2003, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y 
Desarrol lo Administrativo autorizaron las Reglas de Operación y los indicadores de gestión, 
respectivamente, del Programa de Comunidades Saludables, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE SALUD DA 
A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION E INDICADORES DE GESTION 

Y EVALUACION DEL PROGRAMA DE COMUNIDADES SALUDABLES 

UNICO. La Secretaría de Salud da a conocer las Reglas de Operación e indicadores de gestión y 
evaluación del Programa de Comunidades Saludables de conformidad con el siguiente contenido: 

1. Presentación  
2. Antecedentes  



2.1  Descripción del Programa de Comunidades Saludables  
2.2  Objetivos del Programa de Comunidades Saludables 
2.3  Funcionamiento del Programa de Comunidades Saludables 
2.4  Niveles de Organización del Programa de Comunidades Saludables  

3. Lineamientos Generales de los Apoyos a Proyectos del Programa de Comunidades Saludables 
3.1  Cobertura 

3.2 Características de los apoyos  

3.2.1 Tipo de apoyo 
3.2.2 Monto del apoyo 

3.3. Criterios de selección 

3.3.1 Elegibilidad 

3.3.2 Obligaciones 
3.3.3 Coordinación institucional 
3.3.4 Seguimiento de los proyectos seleccionados 

3.3.5 Causas de suspensión de los apoyos 
4. Mecánica de operación  

4.1 Procedimiento 
4.2 Difusión y promoción 
4.3 Contraloría social 

5. Informes programáticos-presupuestarios  
6. Evaluación y supervisión 

7. Indicadores 
8. Seguimiento, control y auditoría 

8.1 Atribuciones 

8.2 Objetivo 
8.3 Resultados y seguimiento 

9. Quejas y denuncias  
9.1 Mecanismos, instancias y canales 

10. Anexo: Glosario de términos. 

1. Presentación 
En el Programa Nacional de Salud 2001-2006 se contempla combatir los problemas que 

amenazan la salud integral, fortalecer las conductas que la benefician, promover políticas públicas 
que favorezcan la salud, apoyar la creación de entornos saludables y reforzar el poder de las 
comunidades. 

Dicho programa plantea también la necesidad de democratizar la atención de la salud, lo cual 
implica la creación de las condiciones necesarias que permitan el acceso universal a los bienes y 
servicios, dando una respuesta a las demandas de la población vertidas en los foros de consulta 
ciudadana, referentes principalmente a mejor calidad, equidad y calidez en los servicios de salud. 

El Programa Nacional de Salud 2001-2006 establece cinco objetivos: 
1. Mejorar las condiciones de salud de los mexicanos 
2. Abatir las desigualdades en salud 

3. Garantizar un trato adecuado en los servicios públicos y privados de salud 
4. Asegurar la justicia en el financiamiento en materia de salud 
5. Fortalecer el Sistema Nacional de Salud, en particular sus instituciones públicas 

Estos objetivos habrán de concretarse mediante cinco estrategias sustantivas: 
••   Vincular a la salud con el desarrollo económico y social  
••   Reducir los rezagos en salud que afectan a los pobres 

••   Enfrentar los problemas emergentes mediante la definición explícita de prioridades 
••   Desplegar una cruzada por la calidad de los servicios de salud  

••   Brindar protección financiera en materia de salud a toda la población 



La primera estrategia parte de la premisa de que existe una estrecha relación entre salud y 
desarrollo económico y social; por lo tanto, mejorar las condiciones de salud de la población 
depende, en buena medida, de la colaboración con otros sectores. 

Para tal efecto, esta estrategia contiene dos propósitos generales: 

a) Promover proyectos que tomen en consideración su efectos sobre la salud, para así garantizar el 
diseño e implantación de políticas saludables, y  

b) Promover actividades multisectoriales sobre los determinantes de la salud, en especial, 
educación, alimentación, agua potable y saneamiento, vivienda, medio ambiente, seguridad vial, 
seguridad pública, salud en el trabajo, recreación y deporte. 

Con dichas estrategias se pretende además motivar la participación de autoridades, 
instituciones, organizaciones civiles y de la sociedad en su conjunto para lograr comunidades 
saludables, definiéndolas como aquellas que crean y mejoran continuamente sus entornos físicos 
y sociales y propicien el apoyo mutuo de sus habitantes para mejorar la salud, a nivel individual y 
colectivo, así como para dar oportunidad a las niñas, los niños y jóvenes de expresar al máximo 
sus potencialidades, crecer y desarrollarse en un ambiente de bienestar, por lo que se refiere a los 
adultos, incrementar las oportunidades de mujeres y hombres, hacia una vida plena; a los adultos 
mayores envejecer con dignidad y con la mejor calidad de vida. 

En este contexto, se propone la ejecución del Programa de Comunidades Saludables, que 
pretende involucrar la participación municipal en la promoción de la salud y la prevención de 
enfermedades, la organización de la comunidad para el autocuidado de la salud y el apoyo a 
proyectos que puedan tener alto impacto en la salud de sus habitantes. 

Cabe resaltar que este último aspecto es fundamental, ya que se abre a la participación de los 
ayuntamientos en acciones concretas de prevención de enfermedades y promoción de la salud, 
esperando su corresponsabilidad en la conducción y financiamiento. 

2. Antecedentes 

2.1 Descripción del Programa de Comunidades Saludables 

El Programa de Comunidades Saludables es una iniciativa para promover la salud de las 
mexicanas y los mexicanos a través de acciones sociales y educativas que incrementen la 
conciencia pública sobre la salud, propicien estilos de vida saludables y estimulen la acción 
comunitaria y la participación social a favor de una mejor calidad de vida.  

El programa recupera e integra iniciativas exitosas en el trabajo de promoción de la salud para 
unificar criterios, evitar duplicidades y potenciar los recursos existentes. Con esto, se fortalecerá 
el apoyo y la vinculación con los programas sustantivos de prevención y protección de la salud, 
mediante la focalización 
de intervenciones. 

El municipio mexicano constituye el marco para la construcción de comunidades saludables, 
ya que es la base de la estructura política -administrativa y el desarrollo económico y social del 
país; es el gobierno más cercano a las demandas y aspiraciones de las mujeres y hombres de la 
comunidad y, además, constituye un ámbito de interacciones entre la ciudadanía y las autoridades. 

2.2 Objetivos del Programa de Comunidades Saludables 

Objetivo general: 

Impulsar y fortalecer la participación de las autoridades municipales, la comunidad organizada 
y los sectores sociales en el desarrollo de acciones de promoción de la salud, a fin de generar y 
fortalecer actitudes y aptitudes en las mexicanas y mexicanos para su autocuidado. 

Objetivos específicos: 
Instrumentar programas municipales de promoción de la salud que faciliten la implementación 

de proyectos, la participación de la sociedad y los sectores y que permita la atención de las 
prioridades locales 
y regionales. 

Desarrollar instrumentos técnico-normativos que apoyen la elaboración y aplicación de 
políticas locales para el mejoramiento ambiental de las comunidades y la dotación de servicios 
públicos 
municipales saludables. 

Dotar a las comunidades de información clara, precisa y realista encaminada al autocuidado de 
la salud individual y colectiva. 

Evaluar el desarrollo del programa en el proceso organizativo de municipios y comunidades. 

2.3 Funcionamiento del Programa de Comunidades Saludables 



Tomando en cuenta las experiencias de organización comunitaria y promoción de la salud que 
se han desarrollado en el país por parte de los servicios de salud, se formuló el esquema de 
operación de comunidades saludables con la finalidad de mejorar las condiciones de salud y 
bienestar de la población abierta atendida por el primer nivel, ofreciendo educación e información 
en salud y promoviendo la participación de la sociedad a través de los comités locales de salud.  

Los comités son asesorados por personal de salud, técnicos en atención primaria a la salud, 
promotoras y promotores institucionales, así como voluntarias y voluntarios, cada uno en su 
ámbito de responsabilidad. Estos trabajan para integrar equipos locales de salud que brindan 
atención a un grupo de comunidades. 

Las acciones comunitarias que llevan a cabo están orientadas al autocuidado de la salud, 
saneamiento básico de las comunidades y las viviendas, la atención integral de la salud de la 
mujer y de los niños, así como las acciones preventivas para los problemas de salud que 
caracterizan el perfil epidemiológico de las regiones del país. 

Con fines metodológicos, el esquema de operación se desarrolla en dos modalidades que se 
vinculan para complementarse estratégicamente: Organización Comunitaria para la Salud y 
Participación Municipal en la Promoción de la Salud. 

Organización comunitaria para la salud 

La organización comunitaria para la salud es responsabilidad de los organismos públicos 
encargados de los servicios de salud en las entidades federativas, quienes impulsan, de manera 
conjunta, con las jurisdicciones sanitarias y el primer nivel de atención, la movilización para el 
trabajo en las comunidades. 
Este proceso consiste en promover el mejoramiento de las condiciones de salud de una población 
atendida por un primer nivel de atención, conjugando los recursos institucionales (equipos de 
salud) con los comunitarios (comités locales de salud, promotores voluntarios, procuradoras de 
salud, entre otros). 

Cada una de las unidades de salud del primer nivel, mediante las promotoras, los promotores y 
el personal de campo, organizará en comunidades de entre 500 y 2500 habitantes un comité local 
de salud para elaborar un diagnóstico de necesidades y realizar un plan de trabajo que incluya, 
como mínimo, acciones de mejoramiento sanitario de la comunidad y la atención de  la salud 
familiar. 

Participación municipal en la promoción de la salud 

Con este componente se buscará mejorar los niveles de salud de la población mediante el 
establecimiento en todos los municipios del país de un programa municipal de promoción de la 
salud, en el que se comprometa a la ejecución de, al menos, un proyecto encabezado por el 
gobierno local y con la participación de la ciudadanía y los sectores vinculados al desarrollo 
social. 

La participación municipal en la promoción de la salud propiciará la vinculación con las 
organizaciones de la sociedad civil y otras instancias relacionadas con la salud pública, como 
instituciones académicas, en la ejecución de proyectos que beneficien las condiciones sanitarias 
de las comunidades. 

Los requisitos para que los municipios se integren al Programa de Comunidades Saludables 
son 
los siguientes: 

Etapa 1: Municipio Saludable Incorporado 

Tomando en cuenta el trabajo realizado por los servicios estatales de salud con los gobiernos 
municipales, se considerarán municipios incorporados al programa a todos aquellos que: 

• Integren un Comité Municipal de Salud 

• Elaboren un diagnóstico situacional 

• Realicen un taller de planificación de acciones y proyectos 

Etapa 2: Municipio Saludable Activo 

En el municipio saludable incorporado que tiene en ejecución su programa de trabajo que 
considera al menos, los siguientes temas: 

••   Dotación de agua limpia en sus comunidades  

••   Manejo y disposición final de residuos sólidos 



••   Control y estabilización de la población canina 

••   Control de fauna nociva 

••   Mejoramiento de mercados municipales 

Etapa 3: Municipio Saludable Acreditado 

Es el municipio saludable activo donde, por acuerdo de cabildo, se establecen los siguientes 
compromisos: 

Implementación y desarrollo de un Programa Municipal de Promoción de la Salud que tenga en 
ejecución, por lo menos, un proyecto orientado a mejorar las condiciones sanitarias de las 
comunidades. 

2.4 Niveles de organización del Programa de Comunidades Saludables 
Debido a su carácter nacional, la conducción del Programa de Comunidades Saludables es 

responsabilidad de la SSA, quien determina la normatividad para su operación, misma que debe 
ser observada por las entidades federativas. La corresponsabilidad de las entidades en este 
esfuerzo, se concreta a través de la participación de los órganos responsables de salud en los 
estados. Del mismo modo, la participación de los gobiernos municipales es fundamental para la 
constitución de redes sociales de apoyo y la conducción de los programas municipales de salud. 

Por la naturaleza del Programa de Comunidades Saludables, la participación de las 
comunidades y de las diversas instituciones agrupadas en el Sector Salud es crucial para el logro 
de los objetivos definidos. Esto implica establecer con claridad las atribuciones, funciones y 
responsabilidades de los distintos actores, así como delimitar con precisión los ámbitos de 
competencia local y nacional. 

Secretaría de Salud 
La conducción del Programa de Comunidades Saludables en el ámbito nacional, corresponde a 

la Dirección General de Promoción de la Salud, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y 
Protección de la Salud de la Secretaría de Salud. Además, es la instancia responsable de coordinar 
la planeación, programación y presupuestación, operación y evaluación de las acciones, así como 
de apoyar su desarrollo en todo el país.  

Asimismo, establece interlocución entre las áreas administrativas, sustantivas y normativas 
centrales, con los órganos encargados de la salud de los estados, con otras dependencias del 
sector y de la administración pública en general. 

Su ámbito de acción conjuga el impulso a la planeación y programación local; el apoyo y 
seguimiento operativo de Comunidades Saludables en el contexto comunitario; la asesoría y 
supervisión para el desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo; y la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación 
del programa.  

Servicios Estatales de Salud 
Los Servicios de Salud o Dependencias Estatales, participan de manera sustantiva en la 

coordinación del Programa; la vigilancia de aplicación de los recursos, el seguimiento y 
evaluación del mismo y la vinculación con los gobiernos municipales, y con la asesoría del nivel 
central tienen la responsabilidad directa de la operación de los servicios y la generación de 
información de las acciones realizadas. 

Para tal efecto, las dependencias estatales de salud cuentan con un Departamento Estatal de 
Promoción de la Salud, o un área designada para tal fin por los servicios estatales, que apoya a la 
operación y aplicación del marco normativo de Comunidades Saludables, su programación y 
presupuestación con el concurso jurisdiccional y local y, en suma, articula e impulsa la 
organización, control y supervisión del programa en el contexto estatal. 

3. Lineamientos generales de los Apoyos a Proyectos del Programa de Comunidades Saludables  
Con el propósito de favorecer las acciones de promoción y protección de la salud que realizan 

los gobiernos municipales, las organizaciones de la sociedad civil y las instancias vinculadas a la 
salud pública se dará apoyo técnico y financiero a proyectos que estén basados en diagnósticos 
municipales de salud, dirigidos a mejorar el nivel de salud de las comunidades mediante los 
Apoyos a Proyectos del Programa de Comunidades Saludables. Los solici tantes únicamente 
podrán presentar un proyecto. 

Las jurisdicciones sanitarias de los servicios estatales de salud brindarán asesoría técnica a 
los municipios que así lo soliciten para la elaboración de los proyectos. Asimismo, las 
jurisdicciones concentrar án los proyectos de los municipios de su área de responsabilidad y los 
turnarán a los comités estatales de comunidades saludables. 

Los recursos del programa ascienden a 28.6 millones de pesos, que se destinarán a los Apoyos 
a Proyectos del Programa de Comunidades Saludables. 



En la distribución de estos recursos federales se garantizará un piso presupuestal con el 48% 
del total de los mismos (1.5% por estado), y se asignará el resto (52%) conforme a los proyectos 
presentados. 

El piso presupuestal garantizado para los estados se mantendrá, siempre y cuando, la suma de 
los apoyos autorizados a los proyectos evaluados favorablemente sea igual o superior al 1.5% 
correspondiente 
a la entidad. 

Con fundamento en el artículo 51 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2003, los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al 
cierre del ejercicio no se hayan devengado, serán reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

3.1 Cobertura 

Los apoyos a Proyectos del Programa de Comunidades Saludables estarán dirigidos a todas 
las comunidades del país, tomando en cuenta que se apoyarán entre 143 y 572 proyectos, lo cual 
dependerá de las propuestas recibidas, la disponibilidad de recursos y la magnitud de los 
proyectos. 

Los proyectos beneficiarán, prioritariamente, a la población no asegurada, en comunidades de 
500 a 2500 habitantes cuyos perfiles epidemiológicos manifiestan rezagos en la atención de la 
salud, en particular de la mujer y los menores, y presenten grados de alta y muy alta marginación. 

3.2 Características de los apoyos 
3.2.1 Tipo de apoyo 
Para los Apoyos a Proyectos del Programa de Comunidades Saludables 28.6 millones de 

pesos. 
El apoyo asignado a cada proyecto elegido será hasta del 50% del costo total, con un tope 

máximo de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) en una sola exhibición. El beneficiario 
tiene la obligación 
de financiar la cantidad complementaria para la ejecución del mismo. 

3.3 Criterios de Selección 
Los proyectos, para ser apoyados, deben dirigirse a la implementación de intervenciones de 

promoción de la salud, mediante las siguientes estrategias: participación social, comunicación 
educativa para la salud 
y capacitación.  

Asimismo, las acciones de los proyectos deberán: 
Fundamentarse en un diagnóstico situacional y estar considerados en las prioridades del 

programa de trabajo del municipio. 
Orientarse a la atención de problemas de salud pública, prioritariamente al uso y consumo de 

agua limpia; manejo y disposición adecuada de residuos sólidos y excretas; control y 
estabilización de la población canina; control de fauna nociva; mejoramiento de rastros y 
mercados; y el autocuidado de la salud. 

3.3.1 Elegibilidad 
Los proyectos presentados deberán contar con el aval del Comité Técnico de Comunidades 

Saludables en su entidad federativa, de acuerdo con las atribuciones señaladas en el apartado 
3.3.3. 

En el caso de proyectos municipales, éstos deberán cumplir con los criterios establecidos para 
ser Municipio Saludable Incorporado en el Programa de Comunidades Saludables y anexar el acta 
del Acuerdo de Cabildo en la cual se garantiza la ejecución del proyecto, independientemente de 
ser o no apoyado. 

Todas las propuestas incluirán el expediente técnico, con las siguientes características: 
a. Ficha de identificación 
Nombre del estado, municipio, instancia que solicita el apoyo, título del proyecto, nombre y 

cargo completo del coordinador, domicilio legal, teléfono, fax y correo electrónico. 
b.  Problemática o necesidades 
Esta sección tiene que ser congruente con el objetivo, las metas y los resultados esperados 

por el proyecto. Debe formular con claridad la atención de las prioridades derivadas del 
diagnóstico de necesidades. 

Destacar las relaciones de colaboración que buscará como parte del proyecto (se consideran 
las alianzas con otras organizaciones públicas, privadas y sociales). 

Además de los beneficios y consecuencias de su aplicación, la posibilidad de solución o 
mejoría y los resultados de proyectos similares. 



Es necesario documentarse con otros trabajos que se han llevado a cabo (investigaciones, 
artículos, bibliografía local o internacional, gráficos, etc.). 

c. Descripción del objetivo 
El objetivo debe apuntar a la solución del problema priorizado, explicando con exactitud las 

transformaciones que se pretenden lograr sobre las situaciones existentes. 
Los objetivos deben ser concretos, claros, alcanzables, observables y medibles; además de ser 

congruentes en la vinculación entre causa y efecto. 
d.  Descripción del proyecto 
Este apartado explica la serie de acciones que se desarrollarán desde el inicio hasta el término 

del proyecto por lo que deberá describir: 
••   Estrategias de promoción de la salud (educación para la salud, participación social y 

comunicación educativa) 
••   Participantes en la ejecución (institucionales y comunitarios) 

••   Forma de participación (desarrollo de tareas, apoyo técnico, asesoría, etc.) 

••   Ubicación del proyecto (municipio, localidad, escuelas, colonia, etc.) 

••   Población beneficiada (niños, niñas, mujeres, hombres, grupos indígenas, etc.) 

••   Instrumentos para recolección de información (fuentes oficiales, investigación cualitativa, etc.) 

••   Cronograma de actividades  

e. Metas 
La meta describe a dónde queremos llegar y establece el compromiso de cumplirla; por lo 

tanto, debe ser específica y medible, precisando el tiempo en el cual debe alcanzarse y los 
resultados esperados. 

f . Evaluación del proyecto 
La evaluación es la interpretación de una medida, por lo que deberán incluirse indicadores. 

Es conveniente incorporar la opinión de la comunidad y de instituciones vinculadas para obtener 
otras perspectivas. 

g. Presupuesto 
Consiste en estimar los gastos para ponerlo en práctica. La tarea fundamental es identificar los 

recursos que serán utilizados para lograr el objetivo fijado y, en su caso, gestionar apoyos 
complementarios. 

La presentación del presupuesto debe incluir detalladamente la justificación de gastos por 
mes, concepto, cantidad y costo. 

3.3.2  Obligaciones 

Los beneficiarios de los Apoyos a Proyectos del Programa de Comunidades Saludables estarán 
obligados a: 

• Designar un responsable técnico y de la administración del recurso. 
• Carta compromiso firmada por el responsable del proyecto.  
• Diseñar y ejecutar el programa de trabajo. 
• Presentar, cuando le sea requerido por el Comité Técnico de Comunidades Saludables de su 

entidad federativa, un “informe técnico” que describa las actividades realizadas, cumplimiento de 
metas 
y productos obtenidos.  

Los apoyos otorgados no establecen una relación laboral, ni el compromiso de radicar 
recursos adicionales para la continuidad de los proyectos municipales beneficiarios, u otros 
gastos que estas instancias generen por el desarrollo de los mismos. El presupuesto aprobado 
quedará comprometido para ejercerse de acuerdo con la propuesta autorizada en el dictamen. 

La papelería, documentación oficial, materiales educativos y de difusión, o los bienes que se 
adquieran con dichos recursos, deberán incluir la siguiente leyenda: 

“Los apoyos otorgados por el Programa de Comunidades Saludables son de carácter público, 
no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente”. 

3.3.3 Coordinación institucional  



A efecto de establecer adecuados mecanismos de coordinación para la ejecución de los 
Apoyos a Proyectos del Programa de Comunidades Saludables entre la Secretaría de Salud y los 
servicios estatales de salud, se constituirán el Comité Nacional de Comunidades Saludables y los 
Comités Técnicos Estatales de Comunidades Saludables, integrados por los responsables 
institucionales de los programas de prevención y protección de la salud, así como las instancias 
técnico normativas que se juzguen convenientes, a efecto de cumplir con las tareas de revisión de 
proyectos. 

El Comité Nacional de Comunidades Saludables estará integrado por: 

Presidente: Director General de Promoción de la Salud. 

Secretario Técnico: Director de Comunidades Saludables de la Dirección 
General  

 de Promoción de la Salud. 
Vocalías: Responsables de los Programas de Prevención y 
Protección de 

 la Salud a nivel federal. 

El Comité Técnico Estatal de Comunidades Saludables, en cada entidad federativa, estará 
integrado por: 

Presidente: Titular de los Servicios Estatales de Salud. 

Secretario Técnico: Director Estatal de Servicios de Salud, o equivalente. 

Asesor Técnico: Jefe Estatal de Promoción de la Salud, o equivalente. 
Asesor Financiero: Titular de la Coordinación Administrativa de los 

Servicios 

 Estatales de Salud, o equivalente. 

Vocalías: Responsables estatales de los programas 

 de Prevención y Protección de la Salud y áreas a fines. 
Las responsabilidades de los comités serán: 

A nivel nacional: 

• Emitir la convocatoria para participar en los Apoyos a Proyectos del Programa de Comunidades 
Saludables. 

• Recibir los proyectos enviados por los comités estatales, celebrar reuniones de evaluación y 
emitir su dictamen con carácter de irrevocable, de conformidad con lo que establecen estas 
Reglas 
de Operación. 

• Informar del dictamen de los proyectos aprobados a los Comités Estatales de Comunidades 
Saludables y publicar los resultados. 

• Transferir la suma de los montos de los proyectos beneficiados a los Comités Estatales 
respectivos. 

• Elaborar un informe de los Apoyos a Proyectos del Programa de Comunidades Saludables. 

A nivel estatal: 

• Difundir la convocatoria y promover la presentación de proyectos. 

• Recibir y analizar los expedientes técnicos de los proyectos. 

• Otorgar el aval a los proyectos que a su consideración cumplan con los requisitos establecidos 
en la convocatoria.  

• Enviar al Comité Nacional de Comunidades Saludables los proyectos municipales de promoción 
de la salud que hayan sido avalados . 

• Recibir el dictamen del Comité Nacional de Comunidades Saludables, e informar de los 
resultados a los participantes de su entidad. 

• Distribuir los apoyos a los beneficiarios, una vez liberados los recursos. 

3.3.4 Seguimiento de los proyectos seleccionados 

En forma conjunta, el Comité Nacional y los Comités Estatales de Comunidades Saludables, 
darán seguimiento a los proyectos de comunidades saludables aprobados, mediante: 

• La revisión periódica de los informes técnicos y financieros. 



• La verificación permanente del ejercicio de los recursos asignados. 

• La realización de visitas de supervisión para comprobar el grado de avance y cumplimiento de 
metas. 

• La elaboración de recomendaciones y observaciones para el mejor desempeño del proyecto. 

• La organización de reuniones con los coordinadores generales de los proyectos. 

3.3.5 Causas de suspensión de los apoyos 

El Comité Nacional y los Comités Estatales de Comunidades Saludables, en acuerdo con sus 
responsabilidades, vigilarán el cumplimiento de los proyectos seleccionados y tendrán la facultad 
de solicitar la reintegración del total del recurso asignado cuando: 

• Detecten que los recursos hayan sido utilizados para fines distintos a los establecidos. 

• El beneficiario incumpla las observaciones realizadas durante las supervisiones. 

• Comprueben que el beneficiario ha cometido irregularidades. 

• Se confirmen denuncias hechas por la población relacionadas con incumplimiento de las 
actividades del proyecto. 

4. Mecánica de operación 

4.1 Procedimiento 

A partir de la publicación de las Reglas de Operación en el Diario Oficial de la Federación, el 
Comité Nacional de Comunidades Saludables, a través de su presidencia, emitirá, a más tardar en 
15 días naturales, la convocatoria para participar en los Apoyos a Proyectos del Programa de 
Comunidades Saludables. 

La convocatoria permanecerá abierta hasta el 31 de julio. 

Evaluación para la selección de proyectos. 

El Comité Nacional de Comunidades Saludables realizará la evaluación de proyectos a más 
tardar el 15 de agosto, teniendo como fecha límite de recepción el 31 de julio. 

Informe del dictamen y publicación de resultados. 
El Comité Nacional de Comunidades Saludables informará del dictamen de los proyectos 

aprobados a los Comités Estatales de Comunidades Saludables y publicará los resultados, a más 
tardar el 31 de agosto. 

Transferencia de recursos. 

Después de la publicación de los resultados, el Comité Nacional de Comunidades Saludables 
transferirá la suma de los montos de los proyectos beneficiados a los comités estatales 
respectivos, a más tardar el 30 
de septiembre. 

Entrega de los apoyos a los beneficiarios. 

Los Comités Estatales harán la entrega de los recursos a los beneficiarios, a más tardar el 15 
de octubre. 

4.2 Difusión y promoción 

La difusión se realizará a través de las páginas electrónicas de la Secretaría de Salud y de los 
Servicios Estatales de Salud, así como mediante la emisión de carteles, que se colocarán en las 
oficinas estatales y jurisdiccionales de salud y se brindarán asesorías y talleres para la 
elaboración de los proyectos. 

4.3 Contraloría Social 
La función de la contraloría permite encausar la acción social en la definición de problemas; en 

la búsqueda de soluciones; en la reorientación de las actividades que conjuguen los recursos 
comunitarios, gubernamentales del sector salud y de todos los involucrados en el desarrollo del 
programa. Además, se entiende como la participación de la población en diversos aspectos de la 
planeación, ejecución y evaluación del programa, especialmente a través de los comités de salud y 
mediante reuniones comunitarias en las que se emiten recomendaciones para una mejor ejecución 
de los proyectos. Los comités de salud son los representantes de la comunidad y su interlocutor 
en el ejercicio de la contraloría social.  

Asimismo, se toma en consideración la opinión de los beneficiarios sobre la actuación del 
personal de salud institucional y comunitario. El Comité local de salud revisa, en conjunto con las 



mujeres y los hombres de la comunidad, los avances y resultados de los proyectos, así como la 
detección de cualquier irregularidad. 

5. Informes programático-presupuestarios  
Por la trascendencia y características propias del Programa de Comunidades, la Secretaría de 

Salud, conforme a sus atribuciones, delegó a la Dirección General de Promoción de la Salud su 
ejecución y, por lo tanto, la instrumentación de las acciones programático-presupuestarias del 
programa son responsabilidad de esta Dirección General, quien debe observar que exista una 
justa correspondencia entre las necesidades que en materia de salud presenta la población 
objetivo o meta y la asignación de recursos fiscales, así como, acorde con la normatividad vigente 
en la materia, la presentación en tiempo y forma de los 
informes respectivos. 

6. Evaluación y supervisión 

Para asegurar el adecuado funcionamiento es fundamental una metódica, consistente y 
fidedigna medición de los avances como el medio para conocer el alcance de las acciones 
desarrolladas de los proyectos municipales de promoción de la salud beneficiados. 

La medición permitirá controlar los procesos involucrados, ya que al conocer la dirección e 
intensidad de los cambios que se presentan como resultado de la intervención del esquema de 
apoyo a proyectos municipales, hace posible por una parte, dar continuidad y mejorar las acciones 
y, por otra, identificar y corregir las desviaciones que se presentan. 

Asimismo, el seguimiento de las acciones derivadas del apoyo a proyectos municipales de 
promoción de la salud, favorecerá conocer con oportunidad sus alcances en cuanto a 
productividad y resultados alcanzados, éste se llevará a cabo a través de la supervisión con la 
finalidad de verificar que las acciones se realicen con la oportunidad y la calidad requeridas para 
garantizar los resultados esperados. 

Las actividades de supervisión están estrechamente vinculadas con las de administración, 
programación, capacitación y asesoría, y evaluación. La supervisión se ejecuta con base en 
procedimientos estandarizados de forma periódica, conforme a un cale ndario anual, salvo en los 
casos de necesidades específicas, se efectuará por contingencia. La supervisión aporta 
simultáneamente asesoría y capacitación al personal operativo y se aplica de manera periódica, 
por los niveles nacional, estatal y jurisdiccional o local. 

Como objeto de la supervisión destacan: la ejecución de las acciones sustantivas; la 
disponibilidad y uso adecuado de los recursos; la capacitación y actualización del personal; y la 
vinculación con otras áreas, y el trato brindado por el personal a los usuarios. 

Para verificar el adecuado desarrollo del programa, el proceso de supervisión se realiza de 
acuerdo con los procedimientos establecidos en los niveles nacional, estatal y jurisdiccional, a 
través de personal calificado y mediante la aplicación de instrumentos diseñados para el efecto.  

7. Indicadores 

APOYO A PROYECTOS DEL PROGRAMA DE COMUNIDADES SALUDABLES 
Indicadores de Gestión 

Objetivo 
Estratégico 

Indicador Forma de Medición 

Cobertura Indice de cobertura 
Comunidades beneficiadas 

No. De comunidades beneficiadas por el 
programa de Comunidades Saludables 
No. De comunidades mayores de 500 
habitantes 

Difusión de 
los apoyos 
que brinda el 
Programa 
Comunidades 
Saludables 

Indice de reclutamiento de 
proyectos 

No. De proyectos aprobados por el Comité 
Nacional de Comunidades Saludables 
No. De proyectos de comunidades 
saludables recibidos  

Participación 
Municipal 

Indice de cumplimiento de 
municipios en proyectos a favor de 
la Promoción de la Salud 

No. De municipios que enviaron proyectos 
al Comité Nacional de Comunidades 
Saludables 

No. Total de municipios  

 



8. Seguimiento, control y auditoría 

8.1 Atribuciones 

El ejercicio de recursos públicos federales por parte de las entidades federativas deberá 
comprobarse en los términos de las disposiciones aplicables. Con excepción de los recursos 
federales a que se refiere el artículo 11 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2003, las dependencias y entidades deberán acordar con las entidades federativas, 
la obligación de estas últimas de entregarles los respectivos documentos comprobatorios del 
gasto. 

Los titulares de las dependencias y entidades con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, y en las demás disposiciones aplicables.  

Se presentará una evaluación de los resultados del Programa a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a más tardar el 15 de octubre, de conformidad con el 
artículo 54 
fracción IV, inciso b del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2003.  

Dicha evaluación deberá ser realizada por instituciones académicas y de investigación u 
organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento 
y experiencia sobre 
la materia. 

8.2 Objetivo 

Con el propósito de transparentar ante la comunidad en general el manejo de los recursos 
públicos, se realizarán acciones de control, basadas en la revisión del flujo financiero de los 
recursos autorizados; ministrados, liberados y ejercicios, su comprobación y la inspección física 
de los proyectos realizados. 

8.3 Resultados y seguimiento 

Como resultado de las acciones de control que se lleven a cabo, la instancia de control que las 
realice, mantendrá un control interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas y de 
las metas logradas en el programa, así como dar el seguimiento adecuado de las anomalías 
detectadas hasta su total solventación. La inobservancia de esta disposición limitará la 
ministración de recursos federales en el siguiente ejercicio presupuestal. 

9. Quejas y denuncias 

9.1 Mecanismos, instancias y canales 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general, se captarán por medio de formatos a requisitar a 
través del Organo Estatal de Control, vía personal y telefónica (SACTEL 01-800-00-148-00 en el interior 
de la República, o 54-80-20-00 en la Ciudad de México). 

10. Anexo: Glosario de términos 
Autocuidado: todas aquellas medidas llevadas a cabo por no profesionales, para promover, mantener 

o restaurar el estado de salud de una comunidad determinada.  
Calidad de vida: percepción por parte de los individuos o grupos de que se satisfacen sus necesidades 

y no se les niegan oportunidades para alcanzar un estado de felicidad y realización personal. 
Comunicación educativa: proceso basado en el desarrollo de esquemas novedosos y creativos de 

comunicación social, que permite la producción y difusión de mensajes gráficos y audiovisuales de alto 
impacto, con el fin de reforzar los conocimientos en salud y promover conductas saludables en la 
población. 

Comité de Salud: constituyen la forma primaria de integración, a partir de la cual los miembros de una 
población, en coordinación con el personal de salud, se organizan, con el fin de mejorar las condiciones 
sanitarias y ambientales de la comunidad y recibir educación para la salud. 

Comunidad saludable: resultado del proceso de organización de las familias, los grupos sociales y 
comunitarios, los servicios educativos y las autoridades municipales a favor de acciones que beneficien 
directamente su salud y calidad de vida. 

Educación para la salud: proceso de enseñanza-aprendizaje que permite mediante el intercambio y 
análisis de información, desarrollar habilidades y cambiar actitudes, con el propósito de inducir 
comportamientos para cuidar la salud individual, familiar y colectiva. 



Estilos de vida: manera general de vivir, basada en la interacción entre las condiciones de vida en su 
sentido más amplio y las pautas individuales de conducta determinadas por factores socioculturales y 
características personales. 

Participación Social: proceso que permite involucrar a la población, a las autoridades locales, a las 
instituciones públicas y a los sectores social y privado en la planeación, programación, ejecución y 
evaluación de los programas y acciones de salud, con el propósito de lograr un mayor impacto y fortalecer 
el Sistema Nacional de Salud.  

Promoción de la salud: proceso que permite fortalecer los conocimientos, aptitudes y actitudes de las 
personas para participar corresponsablemente en el cuidado de su salud y para optar por estilos de vida 
saludables, facilitando el logro y conservación de un adecuado estado de salud individual, familiar y 
colectivo, mediante actividades de participación social, comunicación educativa y educación para la salud. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, Distrito Federal, a los doce días del mes de mayo de dos mil tres.- El Secretario de Salud, 
Julio José Frenk Mora.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo, para la ejecución del 
Programa Salud para Todos (Seguro Popular de Salud), en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “LA SSA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
DR. JULIO JOSE FRENK MORA, ASISTIDO POR LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. 
MARIA EUGENIA DE LEON-MAY, EL DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION FINANCIERA EN SALUD, LIC. 
MAURICIO BAILON GONZALEZ, Y EL DR. HECTOR HERNANDEZ LLAMAS Y, POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, EN ADELANTE “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, LIC. 
MANUEL ANGEL NUÑEZ SOTO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. MIGUEL ANGEL OSORIO 
CHONG; EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. RODOLFO PICAZO MOLINA; EL CONTRALOR GENERAL DEL 
ESTADO, LIC. JORGE ROMERO ROMERO; Y EL DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
HIDALGO, DR. ALBERTO JONGUITUD FALCON; PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA “SALUD PARA TODOS” 
(SEGURO POPULAR DE SALUD), EN ADELANTE SEGURO POPULAR DE SALUD, EN LA ENTIDAD, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES  

1.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o. el derecho  
a toda persona a la protección a la salud, compromiso que es asumido por la Federación en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006, donde se establece seguir desarrollando los sistemas de salud en 
coordinación con los Estados, a fin de potencializar su cobertura a toda la población, y mediante 
estrategias conjuntas que permitan mejorar la calidad y oportunidad de los servicios, en beneficio de la 
salud de todos los mexicanos, evitando la duplicidad de las acciones. 

2.- La Federación y los Estados han ampliado la cobertura de los servicios de salud a la gran mayoría 
de la población. No obstante, cada año en el país entre 2 y 3 millones de familias están en peligro  
de empobrecerse, debido a los gastos catastróficos en salud, originados por los pagos de bolsillo que 
destinan las personas por concepto de pago de los servicios de salud que incluye medicamentos y/o 
intervenciones que reciben en instituciones privadas o del sector público. 

3.- La Encuesta Nacional de Salud y el Censo Nacional de Población y Vivienda 2000 señalan que 
más de la mitad de la población no cuentan con un seguro de salud debido a su modalidad de empleo, y/o 
por su bajo poder adquisitivo que le impide pagar un seguro médico para toda la familia ya sea en el IMSS 
o en una institución privada. Este amplio sector observa un mayor riesgo de empobrecimiento por gastos 
catastróficos en salud.  

4.- El Seguro Popular de Salud lo instrumentará la Federación a través de la Secretaría de Salud en 
coordinación con los Estados, como parte de una estrategia integral estructurada de la nueva política 
social. 

DECLARACIONES  

I. De “LA SSA”: 
I.1. Que de conformidad con los artículos 1, 2 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal centralizada, que tiene por objeto establecer y 
conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad, entre otras 
atribuciones. 



I.2. Que el titular de la Secretaría de Salud, está facultado para celebrar el presente Acuerdo  
de Coordinación de conformidad con los artículos 22 y 39 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación con los artículos 6 fracción XXIII del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Salud.  

I.3. Que para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Lieja número 
7, planta baja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

II. De "EL ESTADO": 
II.1. Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado, es una entidad libre y soberana que forma parte 
de la Federación y detenta personalidad jurídica propia. 

II.2. Que de conformidad con el artículo 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con el Ejecutivo Federal, con otras 
entidades federativas, con los ayuntamientos, con entidades de la Administración Pública Paraestatal, con 
personas físicas o morales de los sectores social y privado, cumpliendo con las formalidades de la ley que 
en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro 
propósito de beneficio para el Estado; así como otorgar concesiones para el uso y aprovechamiento de 
bienes del dominio Público del Estado o la prestación de servicio público a su cargo. 

II.3. Que en su estructura orgánica cuenta con las secretarías de Gobierno, Finanzas y Administración  
y Desarrollo Social, y que los secretarios cuentan con la facultad legal para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 24, 25 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado. 

II.4. Que señala como su domicilio para efectos de este Convenio el establecido en Plaza Juárez sin 
número, Pachuca, Hidalgo, código postal 42000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; artículos 1, 2 y 3 fracciones l, ll y lll y 5, 13, 23, 28 y 35 de la Ley General de Salud; artículos 33, 
34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; artículos 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer las Reglas de Operación e 
indicadores de gestión y evaluación del Seguro Popular de Salud, artículo 1 fracción VI, 6 y 18 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 5 y 6 fracción XXlll del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2002, y demás disposiciones legales aplicables, las partes suscriben el presente 
Acuerdo de Coordinación al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULAS 

DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene como objeto establecer los compromisos de 

las partes para llevar a cabo la ejecución en “EL ESTADO” del Seguro Popular de Salud a efecto de poner 
a disposición de la población no derechohabiente de la seguridad social en el Estado de Hidalgo, un 
mecanismo de protección financiera que garantice su acceso a la atención médica mediante la aportación 
de las familias beneficiarias y el subsidio establecido por la Federación ofrecido mediante el Catálogo de 
Beneficios Médicos y recibiendo, en su caso, los medicamentos necesarios y otros insumos para la salud 
asociados a este Catálogo (detallados en el Anexo 1), el cual forma parte integrante de este Acuerdo de 
Coordinación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Acuerdo de Coordinación, las partes 
se sujetarán a lo previsto en éste, los anexos que debidamente firmados por las partes forman parte 
integrante del mismo y a lo dispuesto en las Reglas de Operación del Seguro Popular de Salud. 

SEGUNDA.- Para la ejecución del presente Acuerdo de Coordinación “LA SSA” se compromete a: 

I.- Definir el marco organizacional en los ámbitos federal y estatal. 

II.- Establecer los lineamientos para la integración y administración del padrón de asegurados. 

III. - Diseñar, desarrollar y suministrar el instrumento para evaluar la capacidad de pago y aplicación 
del sistema de puntajes. 

IV.- Diseñar y elaborar los materiales de sensibilización, difusión, promoción y metodología de 
capacitación que se utilizará en la operación del Seguro Popular de Salud. 

V.- Analizar y determinar la procedencia de la elegibilidad de los grupos de población a incorporar de 
acuerdo a beneficiarios en otros programas sociales de la Federación, con la finalidad de evitar 
duplicidades o interferencias. 

VI.- Realizar la transferencia de recursos para la ejecución de las tareas de promoción, afiliación  
y credencialización de beneficiarios del Seguro Popular de Salud. 



VII.- Remitir mensualmente a “EL ESTADO” el subsidio federal correspondiente, con base en los 
padrones de familias con aseguramiento vigente. Dichos recursos se depositarán a la cuenta 
bancaria abierta específicamente para este programa por “EL ESTADO”.  

VIII.- Establecer las políticas de aplicación de las aportaciones familiares de afiliación, que en el  
primer año se destinarán íntegras al reforzamiento de la infraestructura y creación de fondos  
de reserva estatales. 

IX.- Definir e instrumentar el seguimiento, control y evaluación para la operación y determinación de 
impacto del Seguro Popular de Salud. 

La transferencia de los recursos a que se refiere el presente capítulo se realizará en los plazos que 
establezca “LA SSA”. 

TERCERA.- Para la ejecución del presente Acuerdo de Coordinación “EL ESTADO” se compromete  
a lo siguiente: 

I.- Definir y promover la adecuación del marco normativo estatal que permita la operación eficiente 
del Seguro Popular de Salud. 

II.- Llevar a cabo las acciones de identificación de grupos a beneficiar, de difusión, así como de 
afiliación y administración del padrón de asegurados en la entidad. 

III. - Asumir y cumplir con los compromisos y metas contempladas en la Cruzada Nacional por la 
Calidad de los Servicios de Salud, particularmente en lo que se refiere a la certificación de 
nosocomios  
y unidades médicas. 

IV.- Prestar los servicios comprendidos en la cobertura acordada (detalladas en el Anexo 1), así 
como garantizar el suministro de insumos y medicamentos para su oferta oportuna y de calidad.  

V.- Apoyar a los solicitantes del Seguro Popular de Salud para facilitarles la obtención de actas de 
nacimiento y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

VI.- Sustituir para las familias beneficiarias, el pago de cuotas de recuperación, por el de aportación 
familiar, como forma de incorporación de los beneficios del Seguro Popular de Salud. 

VII.- Integrar y mantener actualizado el padrón de beneficiarios de la entidad, de acuerdo a lo 
establecido por “LA SSA” para fines de radicación del monto del subsidio destinado al 
aseguramiento, entre otros. 

VIII.- Aplicar los recursos que se reciban por concepto de promoción, afiliación y subsidio de acuerdo 
a los lineamientos establecidos por la Federación; para lo cual se compromete a: 

1. Abrir una cuenta de cheques productiva y exclusiva para el manejo de los recursos del Seguro 
Popular de Salud. 
2. Enviar a “LA SSA” su programa de adquisición de bienes de consumo, conservación, 
mantenimiento y capacitación a nivel de partida presupuestal. 
3. Expedir un recibo por el importe transferido dentro de los tres días siguientes a la recepción de  
los recursos.  
4. Registrar a nombre de “LA SSA” la documentación comprobatoria de los gastos efectuados 
(RFC: SSA630502CU1). 

5. Conservar la documentación original comprobatoria de los gastos originados con los recursos del 
Seguro Popular de Salud. 

6. Llevar a cabo los procesos de adquisición de los bienes y servicios necesarios para la ejecución 
del programa en estricto apego a la normatividad federal aplicab le. 

7. Enviar a “LA SSA” en forma mensual el avance del ejercicio del presupuesto de los recursos 
asignados, a nivel de partida presupuestal, dentro de los 10 días posteriores al mes que  
se reporta. 

8. Enviar a “LA SSA” la conciliación bancaria correspondiente a la cuenta de cheques en que se 
manejen los recursos del Seguro Popular de Salud, dentro de los 10 días posteriores al mes  
que se reporta. 

9. Enterar y reintegrar a la Tesorería de la Federación los intereses generados mensualmente en la 
cuenta de cheques a través de los formularios correspondientes.  

10.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles que existan en la cuenta  
de cheques al 31 de diciembre, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 11 de la Ley de Ingresos 2002, 
y numeral 42 del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal.  



11.  Recaudar, salvaguardar y ejercer los recursos obtenidos por concepto de aportación familiar de 
acuerdo a lo estipulado por la Federación. 

12.  Destinar el presupuesto de subsidio al aseguramiento radicado a la entidad a los capítulos  
de gasto autorizados por la Federación. 

13.  Promover que sus servicios de salud adopten esquemas de operación que mejoren la atención, 
modernicen su administración, registros clínicos y alienten la certificación de su personal. 

14.  Proporcionar a “LA SSA” la información relativa a la transferencia de los recursos, así como la 
correspondiente a los montos y rubros de gasto de los recursos transferidos, con la regular idad  
y modalidad que ésta establezca.  

15.  Aplicar los instrumentos y procedimientos necesarios para el seguimiento operativo del Seguro 
Popular de Salud en la entidad, así como la evaluación del impacto.  

CUARTA.- RUBROS DE GASTO. “EL ESTADO” se obliga a canalizar los recursos recibidos 
exclusivamente a los siguientes rubros de gasto:  

• Afiliar a la población objetivo del Seguro Popular de Salud. 

• Capacitar al personal de afiliación y personal médico. 

• Equipo de cómputo que se utilizará en la administración del Seguro Popular de Salud. 

• Estrategias de difusión del Seguro Popular de Salud.  

• Prestar los servicios de salud incluidos en el Catálogo de Beneficios Médicos. 

• Asegurar el abasto de medicamentos asociados al Catálogo de Beneficios Médicos. 

• Compra de equipo médico en las unidades participantes en el Seguro Popular de Salud. 

• Mejoramiento de imagen de las unidades médicas participantes. 

• Mecanismos innovadores para mejorar el acceso a los servicios. 

• Gastos marginales de operación.  

OBLIGACIONES DE LA FEDERACION Y EL ESTADO 

QUINTA.- Compromisos conjuntos asumidos por “LA SSA” y “EL ESTADO”. 

I.- Definir las regiones, los subsistemas de servicios y la población objetivo para el Seguro Popular 
de Salud en cada entidad.  

II.- Establecer las metas de afiliación y atención de asegurados. 

III. - Definir y establecer las acciones que con financiamiento del Seguro Popular de Salud se llevarán  
a cabo para elevar la calidad de los servicios, mejorar su acceso a la población beneficiaria, 
estimular al personal de salud y garantizar en general la disponibilidad de insumos y 
medicamentos. 

IV.- Estudiar y definir las acciones necesarias en materia de infraestructura, equipamiento y personal 
para elevar la capacidad y la calidad en la dotación de los servicios. 

V.- Diseñar y desarrollar el proceso permanente de evaluación. 

VI.- Apoyar las acciones de control, vigilancia y evaluación del Seguro Popular de Salud, a través de 
la participación de las familias incorporadas, mediante la instrumentación de la Contraloría 
Social. 

CATALOGO DE BENEFICIOS MEDICOS 

SEXTA.- Los servicios médicos considerados por el Seguro Popular de Salud que se ofrecerán a sus 
afiliados son los incluidos en el Catálogo de Beneficios Médicos, así como la Lista de Medicamentos, 
contenidos ambos en el Anexo 1, y que forma parte integrante de este Acuerdo de Coordinación. 

DISPOSICIONES FINALES 

SEPTIMA.- “LA SSA” vigilará que la ejecución de las acciones a que se refiere este Acuerdo de 
Coordinación se cumplan apegados a los requisitos y parámetros fijados en las Reglas de Operación  
del Seguro Popular de Salud y al marco normativo vigente. 

OCTAVA.- Los recursos federales transferidos a “EL ESTADO” con motivo de la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación, no podrán ser destinados a fines distintos a los expresamente 



previstos  
en el mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

NOVENA.- La administración de los recursos por parte de “EL ESTADO”, estará sujeta a lo 
establecido en las Reglas de Operación del Seguro Popular de Salud, así como a las leyes, normatividad 
y reglamentación vigentes. 

DECIMA.- Las partes convienen en que la SECODAM podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

Las partes convienen en que “EL ESTADO” destine el equivalente al dos al millar del monto total de 
los recursos aportados en efectivo a favor de su órgano estatal de control, para que éste realice los 
servicios de vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que 
emita la SECODAM.  
La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los 
mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallan en los anexos I y II, de este instrumento de la cuenta bancaria 
mencionada en el numeral 1 del inciso VIII de la cláusula tercera. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Acuerdo de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y estará vigente durante el presente ejercicio fiscal, sin menoscabo a lo 
establecido en la cláusula décima segunda, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Estado.  

DECIMA SEGUNDA.- Será causa de suspensión y/o cancelación de los apoyos financieros por parte  
de la Federación, cuando “EL ESTADO” dé un uso distinto a los recursos que le transfieran con motivo del 
presente Acuerdo de Coordinación, por lo que “LA SSA”, sin perjuicio de las responsabilidades y 
sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes, podrá determinar otros 
mecanismos para la instrumentación del Seguro Popular de Salud en la entidad.  

DECIMA TERCERA.- En caso de cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, será competencia de la 
Suprema Corte  
de Justicia de la Nación en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dirimirlas. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo firman  
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los veinte días del mes de diciembre de dos mil dos.-  
Por la Secretaría de Salud: el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- La Subsecretaria 
de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- Héctor Hernández Llamas.- 
Rúbrica.-  
El Director General de Protección Financiera, Mauricio Bailón González.- Rúbrica.- Por el Estado:  
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, Manuel Angel Núñez Soto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Angel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Rodolfo Picazo Molina.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Alberto 
Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- El Contralor General del Gobierno del Estado, Jorge Romero Romero.- 
Rúbrica. 

ANEXO 1 

CATALOGO DE BENEFICIOS MEDICOS 

PLAN FAMILIAR 
SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA 

     

INMUNIZACIONES, DETECCION Y PREVENCION 

  1  Inmunización contra poliomielitis 
  2  Inmunización contra sarampión, rubéola y parotiditis 

  3  Inmunización con vacuna pentavalente 
  4  Inmunización con BCG 

  5  Inmunización contra DPT 

  6  Inmunización contra difteria y tétanos, Td 



  7  Inmunización con toxoide tetánico 

  8  Inmunización contra influenza en el adulto 

  9  Inmunización contra neumococo en el adulto 
10  Detección de la Diabetes Mellitus 
11  Detección de la Hipertensión Arterial  

12  Detección de trastornos de la agudeza visual en niños 
13  Detección de cáncer cérvico-uterino 

14  Detección de cáncer de mama (clínica, mastografía y biopsia) 

15  Detección de hipertrofia de próstata (clínica, antígeno y toma de biopsia)  

SERVICIOS DE CONSEJERIA MEDICA, PSICOLOGICA, DIETA Y EJERCICIO 

16  Vigilancia de la nutrición, crecimiento y consulta del niño sano 
17  Examen físico anual para adultos mayores de 40 años 
18  Consejerí a Nutricional y de Ejercicio (obesidad, hipercolesterolemia, osteoporosis, HTA) 

19  Grupos de autoayuda para desarrollar conductas saludables 

20  Detección, consejería y referencia de adicciones 
21  Consejería sobre Salud Reproductiva 

22  Detección y consejería para la prevención de ITSs (VIH, sífilis, Hep. B y chlamidia) 

 

SERVICIOS DE CONSULTA EXTERNA 

MEDICINA FAMILIAR 

23  Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus tipo II  
24  Diagnóstico y tratamiento farmacológico de la hipertensión arterial  

25  Diagnóstico y tratamiento de la enfermedad péptica (incluye endoscopia) 

26  Diagnóstico y tratamiento del asma (incluye urgencias y hospitalización) 
27  Diagnóstico y tratamiento de gota  

28  Diagnóstico y tratamiento anemia ferropriva 

29  Diagnóstico y tratamiento de enfermedad articular degenerativa 
30  Diagnóstico y tratamiento de dermatosis simples 

31  Diagnostico y tratamiento de la Otitis Media Aguda 

32  Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 
33  Diagnóstico y tratamiento del Cólera 

34  Diagnóstico y tratamiento de parasitosis intestinal 

35  Diagnóstico y tratamiento de infección respiratoria aguda 
36  Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis 
37  Diagnóstico y tratamiento del dengue clásico y hemorrágico (incluye urgencias y hospital) 

38  Diagnóstico y tratamiento del paludismo 
39  Diagnóstico y tratamiento de brucelosis 

40  Diagnóstico y tratamiento de la lepra 

41  Diagnóstico y tratamiento de las infecciones de vías urinarias y pielonefritis 
42  Diagnóstico y tratamiento de ITS (sífilis, gonorrea, candidiasis, clamidia y tricomonas) 

SERVICIOS DE SALUD MENTAL COMUNITARIA 

43  Diagnóstico y consejerí a del tabaquismo en adolescentes 

44  Diagnóstico y consejería del alcoholismo  

45  Diagnóstico y tratamiento farmacológico ambulatorio de la depresión 

46  Diagnóstico y tratamiento farmacológico de la epilepsia 

SERVICIOS DE SALUD REPRODUCTIVA 

47  Planificación familiar con métodos temporales, anticonceptivos 

48  Planificación familiar con métodos temporales, preservativos 

49  Planificación familiar con métodos temporales, DIU 

50  Planificación familiar con métodos definitivos: vasectomía 

51  Clínica de displasias y conización 

UNIDAD BASICA DE REHABILITACION 



52  Rehabilitación de fracturas 

53  Rehabilitación de parálisis facial 

54  Estimulación temprana del prematuro 

SERVICIOS DE ODONTOLOGIA 

55  Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

56  Obturación de caries de 1er. y 2o. grado con amalgama 

SERVICIOS DE URGENCIAS, HOSPITALIZACION Y CIRUGIA 

ATENCION DE URGENCIAS  

57  Manejo de lesiones traumáticas de tejidos blandos (curaciones y suturas) 

58  Diagnóstico y tratamiento de fracturas cerradas de huesos largos 

59  Diagnóstico y tratamiento de envenenamientos 

60  Prevención de la rabia y manejo de mordeduras 

61  Diagnóstico y tratamiento de mordedura de serpiente 

62  Diagnóstico y tratamiento del alacranismo y picaduras 

63  Estabilización de pacientes (Hipertensión, Diabetes, Angor pectoris)  

SERVICIOS DE HOSPITALIZACION 

64  Diagnóstico y tratamiento de la bronquiolitis 

65  Diagnóstico y tratamiento de la neumonía  

66  Diagnóstico y tratamiento de meningitis 

ATENCION DEL EMBARAZO, PARTO Y RECIEN NACIDO 

67  Atención prenatal del embarazo y detección y referencia del embarazo de alto riesgo 

68  Atención del parto normal y del puerperio 

69  Atención perinatal del recién nacido 

70  Tamiz metabólico del recién nacido (hipotiroidismo y fenilcetonuria) 

71  Tratamiento del hipotiroidismo congénito 

SERVICIOS QUIRURGICOS 

72  Diagnóstico y tratamiento quirúrgico de hernia inguinal 

73  Planificación familiar con métodos definitivos: salpingoclasia 

74  Atención del parto por cesárea y puerperio  

75  Diagnóstico y tratamiento de las complicaciones de aborto 

76  Colecistectomía abierta 

77  Diagnóstico y tratamiento quirúrgico del abdomen agudo quirúrgico 

78  Cirugía de útero (histerectomía) 

ANEXO 2 

LISTA DE MEDICAMENTOS ASOCIADOS AL CATALOGO DE BENEFICIOS  
MEDICOS DEL SEGURO POPULAR 

 NOMBRE DEL 
MEDICAMENTO 

PRESENTACION GENERICO 
INTERCAMBIABLE 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 Acarbosa Tabletas de 50 mg, envase c/30   Miligramos 

2 Acetaminofén solución oral  Frasco de 120 ml, 32 mg/ml   Miligramos 

3 Acetaminofén gotas 100 mg/ml, frasco 15 ml   Miligramos 

4 Acetaminofén tabletas Tabletas 300 mg, caja con 10   Miligramos 

5   Tabletas 500 mg   Miligramos 

6 Acetato de 
medroxiprogesterona y 
cipionato de estradiol 

Ampolleta 25 mg   Ampolleta 

7 Acido fólico, inyectable Ampolletas   Ampolletas 

8 Acido fólico, tabletas Tabletas de 5 mg c/20 GI, HEMATOLOGIA Tabletas 



9 Albendazol Susp.  20 mg/ml Fco. 20 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

10 Albendazol, suspensión Suspensión 20 mg, Fco. 20 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

11 Albendazol, tabletas Caja con 2 tabletas de 200 mg, c/u GI, ENF. INFECC. Miligramos 

12 Ambroxol, comprimidos Comprimidos de 30 mg, c/20 GI, NEUMOLOGIA Miligramos 

13 Ambroxol, solución oral Frasco con 120 ml  GI, NEUMOLOGIA Miligramos 

14 Amitriptilina     Miligramos 

15 Amoxicilina, suspensión Suspensión 250 mg, envase con 60 ml  GI, ENF. INFECC. Miligramos 

16 Amoxicilina, tabletas Tabletas 500 mg, caja c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

17 Amoxicilina/Ac. Clavulánico 
125/31.25 mg 

Suspensión 60 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

18 Amoxicilina/Ac. Clavulánico 
250/62.5 mg 

Suspensión 60 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

19 Ampicilina, cápsulas Cápsulas de 250 mg, caja con 20 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

20 Ampicilina, inyectable Ampolleta de 1 gr GI, ENF. INFECC. Ampolleta 

21 Ampicilina, suspensión  
125 mg 

Suspensión 125 mg, envase con 60 ml    Miligramos 

22 Ampicilina, suspensión  
250 mg  

Suspensión 250 mg/5 ml, envase 60 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

23 Atropina      Ampula  

24 Aztemizol  Tabletas 10 mg, c/10   Tableta 

25 Beclometasona aerosol Envase c/200 dosis GI, NEUMOLOGIA Disparos 

26 Benzoato de bencilo Emulsión dérmica 300 mg, con 120 ml   Envase  

27 Betametasona, solución 
inyectable 

Ampolleta 3 mg GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Ampolletas 

28 Bicarbonato de sodio 
inyectable 

Ampolleta 10 ml  GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Ampolletas 

29 Bromuro de ipatropio Aerosol 10 ml (200 dosis)   Disparos 

30 Butilhioscina, inyectable Solución inyectable 20 mg, c/3 Amp. de 
1 ml 

GI,  
GASTROENTEROLOGIA 

Ampolleta 

31 Butilhioscina, solución  15 ml, 6.67 mg   Mililitros 

32 Butilhioscina, tabletas  Caja de 20 tabletas de 10 mg c/u GI,  
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

33 Captopril Tabletas 25 mg, envase c/30 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 

34 Carbamazepina, suspensión Suspensión 120 ml   Miligramos 

35 Carbamazepina, tabletas Tabletas 200 mg GI, NEUROLOGIA Miligramos 

36 Cefalexina Tabletas 500 mg, caja c/20 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

37 Cefotaxima, 1 g Ampolleta 1 g, 4 ml  GI, ENF. INFECC. Miligramos 

38 Cefotaxima, 500 mg Ampolleta 500 mg, 2 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

39 Ceftriazona Ampolleta de 0.5 g, en 5 ml GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

40 Cefuroxime Tabletas 500 mg   Miligramos 

41 Cimetidina  Tabletas 200 mg   Miligramos 

42 Ciprofloxacina, tabletas Tabletas 500 mg, caja c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

43 Citalopram     Miligramos 

44 Claritomicina Tabletas 250 mg   Miligramos 

45 Clindamicina  Tabletas 300 mg, caja c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

46 Clioquinol  Envase 60 g GI, DERMATOLOGIA Envase  

47 Clioquinol/hidrocortisona  Envase 20 g   Envase  

48 Clomipramina     Miligramos 

49 Cloranfenicol solución 
oftálmica 

Frasco con 15 ml GI, OFTALMOLOGIA Mililitros 

50 Clorfeniramina, jarabe Jarabe 0.5 mg, frasco 120 ml GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Frasco 



51 Clorfeniramina, tabletas Tabletas de 4 mg, caja c/20 GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Miligramos 

52 Cloropropamida  Tabletas 250 mg, caja c/50   Miligramos 

53 Cloroquina  Tabletas de 150 mg, caja c/1000   Miligramos 

54 Clorotiacida  Tabletas 250 mg, caja c/20   Miligramos 

55 Clorpormacina Comprimidos 100 mg   Miligramos 

56 Clortalidona Tabletas 50 mg, caja c/20 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 

57 Cloruro de potasio Ampolleta 100 mg, 5 ml GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Mililitros 

58 Crema Cold-Cream Envase 75 ml   Envase  

59 Cromoglicato sódico Aerosol, envase 16 g, 112 disparos   Disparos 

60 Dapsona Tabletas 100 mg, c/1000   Miligramos 

61 Desipramina     Miligramos 

62 Desogestril y Etinilestradiol Envase con 28 tabletas   Tableta 

63 Diazepam  Ampolleta 10 mg, 2 ml, c/50   Ampolletas 

64 Diclofenaco Tabletas 75 mg GI, REUMATOLOGIA Miligramos 

65 Dicloxacilina Cápsulas de 250 mg, c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

66 Difenidol  Tabletas de 25 mg, caja c/30 GI, OTORRINOLARING.  Miligramos 

67 Doxiciclina, tabletas Cápsulas de 100 mg, caja c/10 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

68 Electrolitos orales  Sobre 27.9 gr GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Sobres 

69 Epinefrina subcutánea  Ampolleta de 1 ml   Ampolleta 

70 Eritromicina, cápsulas Cápsulas de 250 mg, caja c/20   Miligramos 

71 Eritromicina, suspensión Suspensión 125 mg, envase 120 ml   Miligramos 

72 Eritromicina/sulfisoxazol Frasco de 150 ml, 200/600 mg, c/5 ml   Miligramos 

73 Estreptomicina inyectable  1 gm. Frasco ámpula 2 ml. GI, ENF. INFECC. Ampolleta 

74 Etambutol  Comprimidos 400 mg, caja c/50   Miligramos 

75 Famotidina Tabletas 10 mg, c/10   Miligramos 

76 Fenitoína, suspensión Suspensión oral 37.5 mg/5 ml   Miligramos 

77 Fenitoína, tabletas  Tabletas, caja c/50   Miligramos 

78 Fenobarbital  Comprimidos 50 mg, c/30   Miligramos 

79 Flumazenil Ampolleta 5 ml   Ampolleta 

80 Fluovoxamina     Miligramos 

81 Fluoxetina   GI, PSIQUIATRIA Miligramos 

82 Fosfato de Clindamicina  Ampolleta de 300 mg, 2 ml    Ampolleta 

83 Fumarato ferroso, suspensión Suspensión oral 2.9 mg/100 ml, Equiv. 
a 0.953 mg de Fe 

GI, HEMATOLOGIA Mililitros 

84 Fumarato ferroso, tabletas Tabletas 200 mg, c/50 GI, HEMATOLOGIA Tabletas 

85 Gentamicina, 20 mg Solución inyectable 20 mg/2 ml GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

86 Gentamicina, 80 mg Solución inyectable 80 mg/2 ml GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

87 Glibenclamida  Tabletas 5 mg, caja c/50  GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 

88 Glimepirida     Miligramos 

89 Gluconato de calcio, solución 
al 10%  

(Calcium Amp. 10X10 ml)   Mililitros 

90 Imipramina     Miligramos 

91 Indometacina Cápsulas 25 mg, c/30 GI, REUMATOLOGIA Miligramos 

92 Inmunoglobulina humana 
antirrábica  

    Dosis 

93 Inmunoglobulina humana 
antitetánica 

Unidosis   Dosis 

94 Insulina humana Fco. 10 ml, 100 u/ml GI, ENDOCRINOLOGIA Mililitros 



95 Ipecacuana Jarabe   Mililitros 

96 Isoniacida Tabletas 100 gr, envase c/200 Tab.   Miligramos 

97 Isoniazida y Rifampicina Tabletas 200/150 mg, envase c/120 Tab.   Tabletas 

98 Isoniazida, Rifampicina y 
Pirazinamida 

Tabletas o grageas 75 mg/150 mg/400 
mg, c/240  

  Tabletas 

99 Ketorolaco Tabletas 10 mg, c/10   Miligramos 

100 Ketorolaco, inyectable Ampolleta 30 mg, c/3 GI, ANALGESIA Ampolleta 

101 Ketotifeno Frasco con 120 ml GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Mililitros 

102 Levonorgestrel y 
etilenestradiol 

Envase con 28 tabletas GI, PLAN. FAMILIAR Tableta 

103 Levotiroxina Tabletas de 0.025 mg, c/50   Tableta 

104 Lidocaína al 2% con 
epinefrina 

Frasco Amp. 1 g/0.25 g 50 ml   Frasco 

105 Lidocaína al 2%, 50 ml Frasco Amp. 1 gm/50 ml GI, ANALGESIA Fco. ámpula 

106 Lidocaína al 5% Sol. inyectable 100 mg/2 ml, c/5 
ámpulas 

  Fco. ámpula 

107 Lindano shampoo Shampoo de 1g/100 ml   Frasco 

108 Loperamida Tabletas 2 mg, c/12 GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

109 Loratadina Tabletas 10 mg, c/20 GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Miligramos 

110 Maprotilina     Miligramos 

111 Mebendazol, suspensión Suspensión, 30 ml, 100 mg/5 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

112 Mebendazol, tabletas Tabletas 100 mg, c/6 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

113 Metamizol, inyectable Ampolleta de 1 gramo GI, ANALGESIA Ampolletas 

114 Metamizol, tabletas Tabletas 500 mg, c/10 GI, ANALGESIA Miligramos 

115 Metformina Tabletas de 850 mg, envase c/30 GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 

116 Metilergometrina Grageas de 0.125 mg, c/30   Miligramos 

117 Metoprolol Tabletas 100 mg, envase c/20 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 

118 Metronidazol, inyectable Ampolleta 200 mg, 2 X 10 ml  GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

119 Metronidazol, óvulos Ovulos o tabletas vaginales de 500 mg,  
caja c/10 

GI, GINECO 
OBSTETRICIA 

Ovulos 

120 Metronidazol, suspensión Suspensión 250 mg/5 ml, frasco  
c/120 ml 

GI, ENF. INFECC. Miligramos 

121 Metronidazol, tabletas Tabletas 250 mg, c/20   Miligramos 

122   Tabletas 500 mg, c/30   Miligramos 

123 Mianserina     Miligramos 

124 Miconazol crema Tubo 20 g, nitrato de miconazol 20 
mg/g 

GI, DERMATOLOGIA Pieza 

125 Morfina     Ampolletas 

126 Moxifloxacin     Miligramos 

127 Nalbufina, Sol. inyectable Ampolletas 10 mg, 1 ml, caja c/5 GI, ANALGESIA Ampolletas 

128 Naproxeno tabletas Tabletas (Flanax, 275 mg, c/20) GI, REUMATOLOGIA Miligramos 

129 Nicardipino Cápsulas 20 mg, envase con 60 
cápsulas 

  Miligramos 

130 Nifedipino Tabletas 10 mg, caja c/20 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 

131 Nistatina, crema Envase de 60 g    Envase  

132 Nistatina, tabletas Tabletas   Tabletas 

133 Nistatina, tabletas vaginales Tabletas vaginales   Tab. Vag.  

134 Nitrofurantoína  Furadantina tabletas 100 mg, c/40   Miligramos 

135 Noretindrona y Etinilestradiol Envase con 21 tabletas   Tableta 



136 Noretisterona Ampolleta 200 mg   Ampolleta 

137 Norgestrel, progestágeno 
sintético y estradiol 

Envase con 28 tabletas   Tableta 

138 Omeprazol, cápsulas Cápsulas 20 mg, c/7 GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

139 Omeprazol, inyectable Ampolleta 40 mg, 10 ml GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Ampolletas 

140 Oxido de zinc  (Pasta de lassar) tubo 30 g   Tubo 

141 Oxitocina Ampolletas GI, GINECO 
OBSTETRICIA 

Ampolleta 

142 Paracetamol, tabletas  Tabletas 500 mg GI, ANALGESIA Miligramos 

143 Penicilina G. Benzatínica  Ampolletas 1,200 000 U   Ampolletas 

144 Penicilina G. Procaínica  Ampolletas 800 000 U   Ampolletas 

145 Penicilina G-procaína  Ampolletas 400 000 U   Ampolletas 

146 Penicilina sódica Frasco ámpula 1 000 000 U   Fco. ámpula 

147 Piperazina Jarabe 100 ml, 250 mg/5 ml   Miligramos 

148 Polivitaminas y minerales Tabletas   Tabletas 

149 Prednisona Tabletas de 5 mg, caja c/20 GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 

150 Preservativos  Caja de 3 piezas   Pieza 

151 Primaquina  Tabletas de 5 mg, caja c/20   Miligramos 

152 Probenecida Frasco con 10 tabletas de 500 mg   Miligramos 

153 Propanolol Tabletas 40 mg, envase c/20   Miligramos 

154 Ranitidina, inyectable Ampolleta 50 mg, 5 ml, c/5 GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Ampolletas 

155 Ranitidina, tabletas Tabletas 150 mg, c/100 GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

156 Rifampicina Cápsulas 300 mg, c/1000   Miligramos 

157 Roziglitazona Grageas 8 mg, c/14   Miligramos 

158 Salbutamol aerosol  20 mg, envase c/200 disparos GI, NEUMOLOGIA Disparos 

159 Salbutamol jarabe Jarabe 2 mg/5 ml, frasco 60 ml GI, NEUMOLOGIA Mililitros 

160 Salbutamol, Sol. para 
nebulizadores 

Frasco 5 mg/10 ml   Miligramos 

161 Sertralina     Miligramos 

162 Sodio intravenoso Cloruro de sodio al 9%, envase  
c/500 ml 

GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Mililitros 

163 Subsalicilato de bismuto PEPTO-BISMOL Susp. 120 ml, 17.5 
g/ml 

  Miligramos 

164 Sucralfato Tabletas 20 mg, c/20   Miligramos 

165 Suero Antialacrán  Frasco ámpula 5 ml, 1 dosis   Frasco 

166 Suero antiofídico     Ampolleta 

167 Suero Antiviperino frasco 
ámpula 10 ml 1 dosis 

    Ampolleta 

168 Sulfato ferroso Tabletas de 200 mg, c/50 GI, HEMATOLOGIA Miligramos 

169 Sulfato magnesio Ampolleta 10 ml, c/100   Mililitros 

170 Talidomida Tabletas 100 mg, caja c/50   Miligramos 

171 Teofilina, jarabe Frasco 160 ml   Mililitros 

172 Teofilina, tabletas Tabletas de 200 mg   Miligramos 

173 Tetraciclina Tabletas 500 mgr   Miligramos 

174 Tolbutamida Tabletas 500 mg, envase c/50 GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 



175 Toxoide tetánico Frasco ámpula con 10 dosis   Dosis 

176 Trimetroprim 
c/sulfametoxazol, Susp. 

Suspensión 120 ml (40 mg/5 ml) GI, ENF. INFECC. Miligramos 

177 Trimetroprim 
c/sulfametoxazol, Tab. 

Tabletas 80 mg, caja c/20 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

178 Vacuna antirrábica humana 
de células Diploides 

    Dosis 

179 Vacuna BCG.  Ampolleta 10 dosis y solución salina 
como diluyente 

  Dosis 

180 Vacuna DPT Frasco ámpula con 10 dosis   Dosis 

181 Vacuna influenza  Ampolleta con 5 ml, envase c/10   Dosis 

182 Vacuna Neumocóxica Vial de 5 ml   Dosis 

183 Vacuna pentavalente Frasco ámpula de DPT-HB 0.5 ml y 
frasco ámpula con vacuna liofilizada 
(unidosis)  

  Pieza 

184 Vacuna Sabin Frasco gotero con 20 dosis   Dosis 

185 Vacuna Td, tétanos y difteria Frasco 5 ml, 10 dosis   Dosis 

186 Vacuna Triple Viral SRP  Frasco de vacuna liofilizada unidosis   Dosis 

187 Valproato Tabletas 200 mg GI, NEUROLOGIA Miligramos 

188 Vibramicina  Tabletas 100 mg   Miligramos 

189 Vitamina A Cápsulas 50,000 U, c/40   Gragea 

190 Vitamina A, C y D solución 
oral, frasco de 15 ml, c/gotero 

Frasco de 25 dosis GI, NUTRIOLOGIA Dosis 

191 Vitamina K Ampolleta 2 mg, 0.2 ml, c/3   Ampolleta 

  Total Suma de COSTO 
TOTAL 

      

ANEXO 3 

DEFINICIONES 

Programa Salud para Todos: Denominación adoptada en el artículo 63 del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2001 para identificar un programa de subsidio federal para brindar 

protección financiera en salud a la población no asegurada. 

Seguro Popular de Salud: Esquema de aseguramiento público y voluntario que brinda protección 
financiera en materia de salud a las familias que por su condición laboral y socioeconómica no  

son derechohabientes de las instituciones de seguridad social. 

Gasto de bolsillo: Pago directo que se realiza en el momento de requerir atención médica y que pone 
en riesgo de empobrecimiento a las familias de bajos ingresos. 

Gasto catastrófico en salud: Gasto que constituye más del 30 por ciento del ingreso anual disponible 

(ingreso total menos el gasto en alimentación) del hogar y que pone en riesgo de empobrecimiento a los 
hogares de menores ingresos. 

Pago anticipado en salud: Pago por adelantado que se realiza para cubrir el costo de la atención en 
salud en caso de requerirla con el fin de proteger el ingreso de las familias y fomentar la atención 
oportuna  
y preventiva.  

Cuotas de afiliación: Monto de recursos que aportarán las familias que se afilien al programa del 
seguro popular de salud. 



Cultura del aseguramiento: Conocimiento de la población de que es mejor realizar pagos 

anticipados que pagos directos de bolsillo para evitar el riesgo de incurrir en gastos que pueden llegar a 
ser catastróficos. 

Medicina preventiva: Intervenciones que fomentan conductas que mantienen la salud de las 
personas  
y que reducen el riesgo de padecer algún problema de salud. 

Familia beneficiaria: Miembros de la familia nuclear que por su condición socioeconómica y laboral 

no sean derechohabientes de la seguridad social y elijan afiliarse al Seguro Popular de Salud. 

Seguridad social: Instituciones públicas de salud y prestaciones sociales que cubren a los 
trabajadores del sector formal de la economía. 

Población no asegurada: Personas que no son beneficiarias de alguna institución de seguridad 

social. 

Población objetivo: Grupo de población que cumple con las condiciones necesarias para ser 
beneficiaria de algún programa público.  

Población beneficiaria: Grupo de personas que recibe los beneficios que se incluyen en algún  

programa público. 

Promotor de salud: Personal encargado de organizar y promover las actividades de registro y 

afiliación del Programa del Seguro Popular a la población objetivo. 

OPD: Organismo Público Descentralizado. Figura en la que se incluyen todas las modalidades de 

prestación de Servicios Estatales de Salud. 

Por la Secretaría de Salud: el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- La 
Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de Le ón-May.- Rúbrica.- Héctor Hernández 

Llamas.- El Director General de Protección Financiera, Mauricio Bailón González.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, Manuel Angel Núñez 

Soto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Angel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas, Rodolfo Picazo Molina.- Rúbrica.- El Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, 
Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.-  
El Contralor General del Gobierno del Estado, Jorge Romero Romero.- Rúbrica. 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México, para la ejecución del 
Programa Salud para Todos (Seguro Popular de Salud), en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “LA SSA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
DR. JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, LIC. MARIA EUGENIA DE LEON-MAY, DEL DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION FINANCIERA EN 
SALUD, LIC. MAURICIO BAILON GONZALEZ, Y EL DR. HECTOR HERNANDEZ LLAMAS Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, EN ADELANTE “EL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. ARTURO MONTIEL ROJAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO,  
ING. MANUEL CADENA MORALES; EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, LIC. EDUARDO SEGOVIA ABASCAL  
Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO,  
DR. ENRIQUE GOMEZ BRAVO TOPETE, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SALUD PARA TODOS (SEGURO 
POPULAR DE SALUD), EN ADELANTE SEGURO POPULAR DE SALUD, EN LA ENTIDAD. 

ANTECEDENTES  

1.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o. el derecho  
a toda persona a la protección a la salud, compromiso que es asumido por el Ejecutivo Federal en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006, donde se establece seguir desarrollando los sistemas de salud en 
coordinación con los Gobiernos Estatales, a fin de potencializar su cobertura a toda la población, y 



mediante estrategias conjuntas que permitan mejorar la calidad y oportunidad de los servicios, en 
beneficio de la salud de todos los mexicanos, evitando la duplicidad de las acciones. 

2.- El Ejecutivo Federal y los Gobiernos Estatales han ampliado la cobertura de los servicios de salud  
a la gran mayoría de la población. No obstante, cada año en el país entre 2 y 3 millones de familias están 
en peligro de empobrecerse, debido a los gastos catastróficos en salud, originados por los pagos de 
bolsillo  
que destinan las personas por concepto de pago de los servicios de salud que incluye medicamentos  
y/o intervenciones que reciben en instituciones privadas o del sector público. 

3.- La Encuesta Nacional de Salud y el Censo Nacional de Población y Vivienda 2000 señalan que 
más de la mitad de la población no cuentan con un seguro de salud debido a su modalidad de empleo, y/o 
por su bajo poder adquisitivo que le impide pagar un seguro médico para toda la familia ya sea en el IMSS 
o en una institución privada. Este amplio sector observa un mayor riesgo de empobrecimiento por gastos 
catastróficos en salud.  

4.- El Seguro Popular de Salud lo instrumentará el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Salud en coordinación con los Gobiernos Estatales, como parte de una estrategia integral estructurada de 
la nueva política social. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; artículos 1, 2 y 3 fracciones l, ll y lll y 5, 13, 23, 28 y 35 de la Ley General de Salud; artículos 33, 
34, 35, 36  
y 44 de la Ley de Planeación; artículos 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal, Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer las Reglas de Operación e 
indicadores de gestión y evaluación del Seguro Popular de Salud, artículo 1 fracción VI, 6 y 18 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 5 y 6 fracción XXlll del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
para el Ejercicio Fiscal 2002; así como en los artículos 1, 65 y 77 fracción II, 80 y 138 de la Constitución 
Política del Estado Libre  
y Soberano de México; y los artículos 5 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, y demás disposiciones legales aplicables, las partes suscriben el presente Acuerdo de 
Coordinación al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULAS  

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene como objeto establecer los compromisos de 
las partes para llevar a cabo la ejecución en “EL ESTADO” del Seguro Popular de Salud a efecto de poner 
a disposición de la población no derechohabiente de la seguridad social en el Estado de México, un 
mecanismo de protección financiera que garantice su acceso a la atención médica mediante la aportación 
de las familias beneficiarias y el subsidio establecido por el Gobierno Federal ofrecido mediante el 
Catálogo de Beneficios Médicos y recibiendo, en su caso, los medicamentos necesarios y otros insumos 
para la salud asociados a este Catálogo, (detallados en el Anexo 1), el cual forma parte integrante de este 
Acuerdo de Coordinación.  

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Acuerdo de Coordinación, las partes 
se sujetarán a lo previsto en éste, los anexos que debidamente firmados por las partes forman parte 
integrante del mismo y a lo dispuesto en las Reglas de Operación del Seguro Popular de Salud. 

SEGUNDA.- Para la ejecución del presente Acuerdo de Coordinación “LA SSA” se compromete a: 

I.- Definir el marco organizacional en los ámbitos federal y estatal. 

II.- Establecer los lineamientos para la integración y administración del padrón de asegurados. 

III. - Diseñar, desarrollar y suministrar el instrumento para evaluar la capacidad de pago y aplicación 
del sistema de puntajes. 

IV.- Diseñar y elaborar los materiales de sensibilización, difusión, promoción y metodología de 
capacitación que se utilizará en la operación del Seguro Popular de Salud. 

V.- Analizar y determinar la procedencia de la elegibilidad de los grupos de población a incorporar de 
acuerdo a beneficiarios en otros programas sociales del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
evitar duplicidades o interferencias. 

VI.- Realizar la transferencia de recursos para la ejecución de las tareas de promoción, afiliación  
y credencialización de beneficiarios del Seguro Popular de Salud. 



VII.- Remitir mensualmente a “EL ESTADO” el subsidio federal correspondiente, con base en los 
padrones de familias con aseguramiento vigente. Dichos recursos se depositarán a la cuenta 
bancaria abierta específicamente para este programa por “EL ESTADO”.  

VIII.- Establecer las políticas de aplicación de las aportaciones familiares de afiliación, que en el  
primer año se destinarán íntegras al reforzamiento de la infraestructura y creación de fondos de 
reserva estatales. 

IX.- Definir e instrumentar el seguimiento, control y evaluación para la operación y determinación de 
impacto del Seguro Popular de Salud. 

La transferencia de los recursos a que se refiere el presente capítulo se realizará en los plazos que 
establezca “LA SSA”. 

TERCERA.- Para la ejecución del presente Acuerdo de Coordinación “EL ESTADO” se compromete  
a lo siguiente: 

I.- Definir y promover la adecuación del marco normativo estatal que permita la operación eficiente 
del Seguro Popular de Salud. 

II.- Llevar a cabo las acciones de identificación de grupos a beneficiar, de difusión, así como de 
afiliación y administración del padrón de asegurados en la entidad. 

III. - Asumir y cumplir con los compromisos y metas contempladas en la Cruzada Nacional por la 
Calidad de los Servicios de Salud, particularmente en lo que se refiere a la certificación de 
nosocomios  
y unidades médicas. 

IV.- Prestar los servicios comprendidos en la cobertura acordada (detalladas en el Anexo 1), así 
como garantizar el suministro de insumos y medicamentos para su oferta oportuna y de calidad.  

V.- Apoyar a los solicitantes del Seguro Popular de Salud para facilitarles la obtención de actas de 
nacimiento y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

VI.- Sustituir para las familias beneficiarias, el pago de cuotas de recuperación por el de aportación 
familiar, como forma de incorporación de los beneficios del Seguro Popular de Salud. 

VII.- Integrar y mantener actualizado el padrón de beneficiarios, de la entidad, de acuerdo a lo 
establecido por “LA SSA” para fines de radicación del monto del subsidio destinado al 
aseguramiento, entre otros. 

VIII.- Aplicar los recursos que se reciban por concepto de promoción, afiliación y credencialización de 
acuerdo los lineamientos establecidos por el Ejecutivo Federal; para lo cual se compromete a: 

1. Abrir una cuenta de cheques productiva y exclusiva para el manejo de los recursos del Seguro 
Popular de Salud. 
2. Enviar a “LA SSA” su programa de adquisición de bienes de consumo, conservación, 
mantenimiento y capacitación a nivel de partida presupuestal. 
3. Expedir un recibo por el importe transferido dentro de los tres días siguientes a la recepción  
de los recursos. 
4. Enviar, a nombre de “LA SSA” la documentación comprobatoria de los gastos efectuados  
(RFC: SSA630502CU1). 
5. Conservar la documentación original comprobatoria de los gastos originados con los recursos del 
Seguro Popular de Salud. 
6. Llevar a cabo los procesos de adquisición de los bienes y servicios necesarios para la ejecución 
del programa en estricto apego a la normatividad federal aplicable. 
7. Enviar a “LA SSA” en forma mensual el avance del ejercicio del presupuesto de los recursos 
asignados, a nivel de partida presupuestal, dentro de los 10 días posteriores al mes que  
se reporta. 
8. Enviar a “LA SSA” la conciliación bancaria correspondiente a la cuenta de cheques en que se 
manejen los recursos del Seguro Popular de Salud, dentro de los 10 días posteriores al mes que se reporta. 
9. Enterar y reintegrar a la Tesorería de la Federación los intereses generados mensualmente en la 
cuenta de cheques a través de los formularios correspondientes. 
10.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles que existan en la cuenta  
de cheques al 31 de diciembre, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 11 de la Ley de Ingresos 2002, 
y numeral 42 del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. 
11.  Recaudar, salvaguardar y ejercer los recursos obtenidos por concepto de aportación familiar de 
acuerdo a lo estipulado por la federación. 



12.  Destinar el presupuesto de subsidio al aseguramiento radicado a la entidad a los capítulos  
de gasto autorizados por la federación. 
13.  Promover que sus servicios de salud adopten esquemas de operación que mejoren la atención, 
modernicen su administración, registros clínicos y alienten la certificación de su personal. 
14.  Proporcionar a “LA SSA” la información relativa a la transferencia de los recursos, así como la 
correspondiente a los montos y rubros de gasto de los recursos transferidos, con la regularidad  
y modalidad que ésta establezca. 
15.  Aplicar los instrumentos y procedimientos necesarios para el seguimiento operativo del Seguro 
Popular de Salud en la entidad, así como la evaluación del impacto.  

CUARTA.- RUBROS DE GASTO. “EL ESTADO” se obliga a canalizar los recursos recibidos 
exclusivamente a los siguientes rubros de gasto:  

• Afiliar a la población objetivo del Seguro Popular de Salud. 

• Capacitar al personal de afiliación y personal médico. 

• Equipo de cómputo que se utilizará en la administración del Seguro Popular de Salud. 

• Estrategias de difusión del Seguro Popular de Salud.  

• Prestar los servicios de salud incluidos en el Catálogo de Beneficios Médicos. 

• Asegurar el abasto de medicamentos asociados al Catálogo de Beneficios Médicos. 

• Compra de equipo médico en la unidades participantes en el Seguro Popular de Salud. 

• Mejoramiento de imagen de las unidades médicas participantes. 

• Mecanismos innovadores para mejorar el acceso a los servicios. 

• Gastos marginales de operación.  

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL 

QUINTA.- Compromisos conjuntos asumidos por “LA SSA” y “EL ESTADO”. 

I.- Definir las regiones, los subsistemas de servicios y la población objetivo para el Seguro Popular 
de Salud en cada entidad.  

II.- Establecer las metas de afiliación y atenció n de asegurados. 

III. - Definir y establecer las acciones que con financiamiento del Seguro Popular de Salud se llevarán  
a cabo para elevar la calidad de los servicios, mejorar su acceso a la población beneficiaria, 
estimular al personal de salud y garantizar en general la disponibilidad de insumos y 
medicamentos. 

IV.- Estudiar y definir las acciones necesarias en materia de infraestructura, equipamiento y personal 
para elevar la capacidad y la calidad en la dotación de los servicios. 

V.- Diseñar y desarrollar el proceso permanente de evaluación. 

VI.- Apoyar las acciones de control, vigilancia y evaluación del Seguro Popular de Salud, a través de 
la participación de las familias incorporadas, mediante la instrumentación de la Contraloría 
Social. 

CATALOGO DE BENEFICIOS MEDICOS 

SEXTA.- Los servicios médicos considerados por el Seguro Popular de Salud que se ofrecerán a sus 
afiliados son los incluidos en el Catálogo de Beneficios Médicos, así como la Lista de Medicamentos, 
contenidos ambos en el Anexo I, y que forma parte integrante de este Acuerdo de Coordinación. 

DISPOSICIONES FINALES 

SEPTIMA.- “LA SSA” vigilará que la ejecución de las acciones a que se refiere este Acuerdo de 
Coordinación se cumplan apegados a los requisitos y parámetros fijados en las Reglas de Operación  
del Seguro Popular de Salud y al marco normativo vigente. 

OCTAVA.- Los recursos federales transferidos a “EL ESTADO” con motivo de la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación, no podrán ser destinados a fines distintos a los expresamente 
previstos  
en el mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

NOVENA.- La administración de los recursos por parte de “EL ESTADO”, estará sujeta a lo 
establecido  



en las Reglas de Operación del Seguro Popular de Salud, así como a las leyes, normatividad  
y reglamentación vigentes. 

DECIMA.- Las partes convienen en que la SECODAM podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

Las partes convienen en que “EL ESTADO” destine el equivalente al dos al millar del monto total de 
los recursos aportados en efectivo a favor de su órgano estatal de control, para que éste realice los 
servicios de vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que 
emita la SECODAM.  
La administración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los 
mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallan en los anexos I, y II, de este instrumento de la cuenta bancaria 
mencionada en el numeral 1 del inciso VIII de la cláusula tercera. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Acuerdo de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir  
de la fecha de su suscripción y estará vigente durante el presente ejercicio fiscal, sin menoscabo a lo 
establecido en la cláusula décima segunda, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Estado.  

DECIMA SEGUNDA.- Será causa de Suspensión y/o Cancelación de los apoyos financieros, que  
“EL ESTADO” dé un uso distinto a los recursos que le transfieran con motivo del presente Acuerdo  
de Coordinación, por lo que “LA SSA”, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones que conforme a 
la legislación aplicable resulten procedentes, podrá determinar otros mecanismos para la instrumentación 
del Seguro Popular de Salud en la entidad. 

DECIMA TERCERA.- En caso de cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, será competencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dirimirlas. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo firman en 
Toluca, Estado de México, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil dos.- Por la Secretaría de 
Salud: el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- Héctor Hernández Llamas .- Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director 
General de Protección Financiera, Mauricio Bailón González.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
Constitucional  
del Estado Libre y Soberano de México, Arturo Montiel Rojas.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Manuel Cadena Morales.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
México, Eduardo Segovia Abascal.- Rúbrica.- El Director del Instituto de Salud del Estado de México, 
Enrique Gómez Br avo Topete.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

CATALOGO DE BENEFICIOS MEDICOS 

PLAN FAMILIAR 

SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA 

     

INMUNIZACIONES, DETECCION Y PREVENCION 

  1  Inmunización contra poliomielitis 

  2  Inmunización contra sarampión, rubéola y parotiditis 
  3  Inmunización con vacuna pentavalente 

  4  Inmunización con BCG 

  5  Inmunización contra DPT 
  6  Inmunización contra difteria y tétanos, Td 

  7  Inmunización con toxoide tetánico 

  8  Inmunización contra influenza en el adulto 
  9  Inmunización contra neumococo en el adulto 

10  Detección de la Diabetes Mellitus 

11  Detección de la Hipertensión Arterial  
12  Detección de trastornos de la agudeza visual en niños 

13  Detección de cáncer cérvico-uterino 

14  Detección de cáncer de mama (clínica, mastografía y biopsia) 
15  Detección de hipertrofia de próstata (clínica, antígeno y toma de biopsia)  



SERVICIOS DE CONSEJERIA MEDICA, PSICOLOGICA, DIETA Y EJERCICIO 

16  Vigilancia de la nutrición, crecimiento y consulta del niño sano 

17  Examen físico anual para adultos mayores de 40 años 
18  Consejería Nutricional y de Ejercicio (obesidad, hipercolesterolemia, osteoporosis, HTA) 

19  Grupos de autoayuda para desarrollar conductas saludables 

20  Detección, consejería y referencia de adicciones 
21  Consejería sobre Salud Reproductiva 

22  Detección y consejería para la prevención de ITSs (VIH, sífilis, Hep. B y chlamidia) 

 

SERVICIOS DE CONSULTA EXTERNA 

MEDICINA FAMILIAR 

23  Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus tipo II 

24  Diagnóstico y tratamiento farmacológico de la hipertensión arterial  

25  Diagnóstico y tratamiento de la enfermedad péptica (incluye endoscopia) 
26  Diagnóstico y tratamiento del asma (incluye urgencias y hospitalización) 

27  Diagnóstico y tratamiento de gota  

28  Diagnóstico y tratamiento anemia ferropriva 
29  Diagnóstico y tratamiento de enfermedad articular degenerativa 

30  Diagnóstico y tratamiento de dermatosis simples 

31  Diagnostico y tratamiento de la Otitis Media Aguda 
32  Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

33  Diagnóstico y tratamiento del Cólera 

34  Diagnóstico y tratamiento de parasitosis intestinal 
35  Diagnóstico y tratamiento de infección respiratoria aguda 

36  Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis 

37  Diagnóstico y tratamiento del dengue clásico y hemorrágico (incluye urgencias y hospital) 
38  Diagnóstico y tratamiento del paludismo 

39  Diagnóstico y tratamiento de brucelosis 

40  Diagnóstico y tratamiento de la lepra 
41  Diagnóstico y tratamiento de las infecciones de vías urinarias y pielonefritis 

42  Diagnóstico y tratamiento de ITS (sífilis, gonorrea, candidiasis, clamidia y tricomonas) 

SERVICIOS DE SALUD MENTAL COMUNITARIA 

43  Diagnóstico y consejería del tabaquismo en adolescentes 

44  Diagnóstico y consejería del alcoholismo  

45  Diagnóstico y tratamiento farmacológico ambulatorio de la depresión 

46  Diagnóstico y tratamiento farmacológico de la epilepsia 

SERVICIOS DE SALUD REPRODUCTIVA 

47  Planificación familiar con métodos temporales, anticonceptivos 

48  Planificación familiar con métodos temporales, preservativos 

49  Planificación familiar con métodos temporales, DIU 

50  Planificación familiar con métodos definitivos: vasectomía 

51  Clínica de displasias y conización 

UNIDAD BASICA DE REHABILITACION 

52  Rehabilitación de fracturas 

53  Rehabilitación de parálisis facial 

54  Estimulación temprana del prematuro 

SERVICIOS DE ODONTOLOGIA 

55  Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

56  Obturación de caries de 1er. y 2o. grado con amalgama 

SERVICIOS DE URGENCIAS, HOSPITALIZACION Y CIRUGIA 



ATENCION DE URGENCIAS  

57  Manejo de lesiones traumáticas de tejidos blandos (curaciones y suturas) 

58  Diagnóstico y tratamiento de fracturas cerradas de huesos largos 

59  Diagnóstico y tratamiento de envenenamientos 

60  Prevención de la rabia y manejo de mordeduras 

61  Diagnóstico y tratamiento de mordedura de serpiente 

62  Diagnóstico y tratamiento del alacranismo y picaduras 

63  Estabilización de pacientes (Hipertensión, Diabetes, Angor pectoris)  

SERVICIOS DE HOSPITALIZACION 

64  Diagnóstico y tratamiento de la bronquiolitis 

65  Diagnóstico y tratamiento de la neumonía  

66  Diagnóstico y tratamiento de meningitis 

ATENCION DEL EMBARAZO, PARTO Y RECIEN NACIDO 

67  Atención prenatal del embarazo y detección y referencia del embarazo de alto riesgo 

68  Atención del parto normal y del puerperio 

69  Atención perinatal del recién nacido 

70  Tamiz metabólico del recién nacido (hipotiroidismo y fenilcetonuria) 

71  Tratamiento del hipotiroidismo congénito 

SERVICIOS QUIRURGICOS 

72  Diagnóstico y tratamiento quirúrgico de hernia inguinal 

73  Planificación familiar con métodos definitivos: salpingoclasia 

74  Atención del parto por cesárea y puerperio  

75  Diagnóstico y tratamiento de las complicaciones de aborto 

76  Colecistectomía abierta 

77  Diagnóstico y tratamiento quirúrgico del abdomen agudo quirúrgico 

78  Cirugía de útero (histerectomía) 

ANEXO 2 

LISTA DE MEDICAMENTOS ASOCIADOS AL CATALOGO DE BENEFICIOS  
MEDICOS DEL SEGURO POPULAR 

 NOMBRE DEL 
MEDICAMENTO 

PRESENTACION GENERICO 
INTERCAMBIABLE 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 Acarbosa Tabletas de 50 mg, envase c/30   Miligramos 

2 Acetaminofén solución oral  Frasco de 120 ml, 32 mg/ml   Miligramos 

3 Acetaminofén gotas 100 mg/ml, frasco 15 ml   Miligramos 

4 Acetaminofén tabletas Tabletas 300 mg, caja con 10   Miligramos 

5   Tabletas 500 mg   Miligramos 

6 Acetato de 
medroxiprogesterona y 
cipionato de estradiol 

Ampolleta 25 mg   Ampolleta 

7 Acido fólico, inyectable Ampolletas   Ampolletas 

8 Acido fólico, tabletas Tabletas de 5 mg, c/20 GI, HEMATOLOGIA Tabletas 

9 Albendazol Susp.  20 mg/ml, Fco. 20 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

10 Albendazol, suspensión Suspensión 20 mg, Fco. 20 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

11 Albendazol, tabletas Caja con 2 tabletas de 200 mg, c/u GI, ENF. INFECC. Miligramos 

12 Ambroxol, comprimidos Comprimidos de 30 mg, c/20 GI, NEUMOLOGIA Miligramos 

13 Ambroxol, solución oral Frasco con 120 ml  GI, NEUMOLOGIA Miligramos 

14 Amitriptilina     Miligramos 

15 Amoxicilina, suspensión Suspensión 250 mg, envase con 60 ml  GI, ENF. INFECC. Miligramos 

16 Amoxicilina, tabletas Tabletas 500 mg, caja c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 



17 Amoxicilina/ Ac. clavulánico 
125/31.25 mg 

Suspensión 60 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

18 Amoxicilina/ Ac. clavulánico 
250/62.5 mg 

Suspensión 60 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

19 Ampicilina, cápsulas Cápsulas de 250 mg, caja con 20 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

20 Ampicilina, inyectable Ampolleta de 1 gr GI, ENF. INFECC. Ampolleta 

21 Ampicilina, suspensión  
125 mg 

Suspensión 125 mg, envase con 60 ml    Miligramos 

22 Ampicilina, suspensión  
250 mg  

Suspensión 250 mg/5 ml, envase 60 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

23 Atropina      Ampula  

24 Aztemizol Tabletas 10 mg, c/10   Tableta 

25 Beclometasona aerosol Envase c/200 dosis GI, NEUMOLOGIA Disparos 

26 Benzoato de bencilo Emulsión dérmica 300 mg, con 120 ml    Envase  

27 Betametasona, solución 
inyectable 

Ampolleta 3 mg GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Ampolletas 

28 Bicarbonato de sodio 
inyectable 

Ampolleta 10 ml  GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Ampolletas 

29 Bromuro de ipatropio Aerosol 10 ml (200 dosis)   Disparos 

30 Butilhioscina, inyectable Solución inyectable 20 mg, c/3 Amp. de 
1 ml 

GI,  
GASTROENTEROLOGIA 

Ampolleta 

31 Butilhioscina, solución  15 ml, 6.67 mg   Mililitros 

32 Butilhioscina, tabletas  Caja de 20 tabletas de 10 mg c/u GI,  
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

33 Captopril Tabletas 25 mg, envase c/30 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 

34 Carbamazepina, 
suspensión 

Suspensión 120 ml   Miligramos 

35 Carbamazepina, tabletas Tabletas 200 mg GI, NEUROLOGIA Miligramos 

36 Cefalexina Tabletas 500 mg, caja c/20 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

37 Cefotaxima, 1 g Ampolleta 1 g, 4 ml  GI, ENF. INFECC. Miligramos 

38 Cefotaxima, 500 mg Ampolleta 500 mg, 2 ml  GI, ENF. INFECC. Miligramos 

39 Ceftriazona Ampolleta de 0.5 g, en 5 ml GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

40 Cefuroxime Tabletas 500 mg   Miligramos 

41 Cimetidina  Tabletas 200 mg   Miligramos 

42 Ciprofloxacina, tabletas Tabletas 500 mg, caja c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

43 Citalopram     Miligramos 

44 Claritomicina Tabletas 250 mg   Miligramos 

45 Clindamicina  Tabletas 300 mg, caja c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

46 Clioquinol  Envase 60 g GI, DERMATOLOGIA Envase  

47 Clioquinol/hidrocortisona  Envase 20 g   Envase  

48 Clomipramina     Miligramos 

49 Cloranfenicol solución 
oftálmica 

Frasco con 15 ml GI, OFTALMOLOGIA Mililitros 

50 Clorfeniramina, jarabe Jarabe 0.5 mg, frasco 120 ml. GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Frasco 

51 Clorfeniramina, tabletas Tabletas de 4 mg, caja c/20 GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Miligramos 

52 Cloropropamida  Tabletas 250 mg, caja c/50   Miligramos 

53 Cloroquina  Tabletas de 150 mg, caja c/1000   Miligramos 

54 Clorotiacida  Tabletas 250 mg, caja c/20   Miligramos 

55 Clorpormacina Comprimidos 100 mg   Miligramos 

56 Clortalidona Tabletas 50 mg, caja c/20 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 



57 Cloruro de potasio Ampolleta 100 mg, 5 ml  GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Mililitros 

58 Crema Cold-Cream Envase 75 ml   Envase  

59 Cromoglicato sódico Aerosol, envase 16 g, 112 disparos   Disparos 

60 Dapsona Tabletas 100 mg, c/1000   Miligramos 

61 Desipramina     Miligramos 

62 Desogestril y Etinilestradiol Envase con 28 tabletas   Tableta 

63 Diazepam  Ampolleta 10 mg, 2 ml, c/50   Ampolletas 

64 Diclofenaco Tabletas 75 mg GI, REUMATOLOGIA Miligramos 

65 Dicloxacilina Cápsulas de 250 mg, c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

66 Difenidol  Tabletas de 25 mg, caja c/30 GI, OTORRINOLARING.  Miligramos 

67 Doxiciclina, tabletas Cápsulas de 100 mg, caja c/10 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

68 Electrolitos orales  Sobre 27.9 gr GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Sobres 

69 Epinefrina subcutánea  Ampolleta de 1 ml   Ampolleta 

70 Eritromicina, cápsulas Cápsulas de 250 mg, caja c/20   Miligramos 

71 Eritromicina, suspensión Suspensión 125 mg, envase 120 ml   Miligramos 

72 Eritromicina/sulfisoxazol Frasco de 150 ml, 200/600 mg, c/5 ml   Miligramos 

73 Estreptomicina inyectable  1 gm. Frasco ámpula 2 ml GI, ENF. INFECC. Ampolleta 

74 Etambutol  Comprimidos 400 mg, caja c/50   Miligramos 

75 Famotidina Tabletas 10 mg, c/10   Miligramos 

76 Fenitoína, suspensión Suspensión oral 37.5 mg/5 ml   Miligramos 

77 Fenitoína, tabletas  Tabletas, caja c/50   Miligramos 

78 Fenobarbital  Comprimidos 50 mg, c/30   Miligramos 

79 Flumazenil Ampolleta 5 ml   Ampolleta 

80 Fluovoxamina     Miligramos 

81 Fluoxetina   GI, PSIQUIATRIA Miligramos 

82 Fosfato de Clindamicina  Ampolleta de 300 mg, 2 ml    Ampolleta 

83 Fumarato ferroso, 
suspensión 

Suspensión oral 2.9 mg/100 ml, Equiv. 
a 0.953 mg de Fe  

GI, HEMATOLOGIA Mililitros 

84 Fumarato ferroso, tabletas Tabletas 200 mg, c/50 GI, HEMATOLOGIA Tabletas 

85 Gentamicina, 20 mg Solución inyectable 20 mg/2 ml GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

86 Gentamicina, 80 mg Solución inyectable 80 mg/2 ml GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

87 Glibenclamida  Tabletas 5 mg, caja c/50  GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 

88 Glimepirida     Miligramos 

89 Gluconato de calcio, 
solución al 10%  

(Calcium Amp. 10X10 ml)   Mililitros 

90 Imipramina     Miligramos 

91 Indometacina Cápsulas 25 mg, c/30 GI, REUMATOLOGIA Miligramos 

92 Inmunoglobulina humana 
antirrábica  

    Dosis 

93 Inmunoglobulina humana 
antitetánica 

Unidosis   Dosis 

94 Insulina Humana Fco. 10 ml 100 u/ml GI, ENDOCRINOLOGIA Mililitros 

95 Ipecacuana Jarabe   Mililitros 

96 Isoniacida Tabletas 100 gr, envase c/200 Tab.   Miligramos 

97 Isoniazida y Rifampicina Tabletas 200/150 mg, envase c/120 Tab.   Tabletas 

98 Isoniazida, Rifampicina y 
Pirazinamida 

Tabletas o grageas 75 mg/150 mg/400 
mg, c/240  

  Tabletas 

99 Ketorolaco Tabletas 10 mg, c/10   Miligramos 

100 Ketorolaco, inyectable Ampolleta 30 mg, c/3 GI, ANALGESIA Ampolleta 



101 Ketotifeno Frasco con 120 ml GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Mililitros 

102 Levonorgestrel y 
etilenestradiol 

Envase con 28 tabletas GI, PLAN. FAMILIAR Tableta 

103 Levotiroxina Tabletas de 0.025 mg, c/50   Tableta 

104 Lidocaína al 2% con 
epinefrina 

Frasco Amp. 1 g/0.25 g 50 ml   Frasco 

105 Lidocaína al 2%, 50 ml Frasco Amp. 1 gm/50 ml GI, ANALGESIA Fco. ámpula 

106 Lidocaína al 5% Sol. inyectable 100 mg/2 ml, c/5 
ámpulas 

  Fco. ámpula 

107 Lindano shampoo Shampoo de 1 g/100 ml    Frasco 

108 Loperamida Tabletas 2 mg, c/12 GI,  
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

109 Loratadina Tabletas 10 mg, c/20 GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Miligramos 

110 Maprotilina     Miligramos 

111 Mebendazol, suspensión Suspensión, 30 ml, 100 mg/5 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

112 Mebendazol, tabletas Tabletas 100 mg, c/6 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

113 Metamizol, inyectable Ampolleta de 1 gramo GI, ANALGESIA Ampolletas 

114 Metamizol, tabletas Tabletas 500 mg, c/10 GI, ANALGESIA Miligramos 

115 Metformina Tabletas de 850 mg, envase c/30 GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 

116 Metilergometrina Grageas de 0.125 mg, c/30   Miligramos 

117 Metoprolol Tabletas 100 mg, envase c/20 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 

118 Metronidazol, inyectable Ampolleta 200 mg, 2 X 10 ml  GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

119 Metronidazol, óvulos Ovulos o tabletas vaginales de 500 mg,  
caja c/10 

GI, GINECO 
OBSTETRICIA 

Ovulos 

120 Metronidazol, suspensión Suspensión 250 mg/5 ml, frasco  
c/120 ml 

GI, ENF. INFECC. Miligramos 

121 Metronidazol, tabletas Tabletas 250 mg, c/20   Miligramos 

122   Tabletas 500 mg, c/30   Miligramos 

123 Mianserina     Miligramos 

124 Miconazol crema Tubo 20 g, nitrato de miconazol 20 
mg/g 

GI, DERMATOLOGIA Pieza 

125 Morfina     Ampolletas 

126 Moxifloxacin     Miligramos 

127 Nalbufina, Sol. inyectable Ampolletas 10 mg, 1 ml, caja c/5 GI, ANALGESIA Ampolletas 

128 Naproxeno tabletas Tabletas (Flanax, 275 mg, c/20) GI, REUMATOLOGIA Miligramos 

129 Nicardipino Cápsulas 20 mg, envase con 60 
cápsulas 

  Miligramos 

130 Nifedipino Tabletas 10 mg, caja c/20 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 

131 Nistatina, crema Envase de 60 g    Envase  

132 Nistatina, tabletas Tabletas   Tabletas 

133 Nistatina, tabletas vaginales Tabletas vaginales   Tab. Vag.  

134 Nitrofurantoína  Furadantina tabletas 100 mg, c/40   Miligramos 

135 Noretindrona y 
Etinilestradiol  

Envase con 21 tabletas   Tableta 

136 Noretisterona Ampolleta 200 mg   Ampolleta 

137 Norgestrel, progestágeno 
sintético y estradiol 

Envase con 28 tabletas   Tableta 

138 Omeprazol, cápsulas Cápsulas 20 mg, c/7 GI,  
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

139 Omeprazol, inyectable Ampolleta 40 mg, 10 ml  GI,  
GASTROENTEROLOGIA 

Ampolletas 

140 Oxido de zinc  (Pasta de lassar) tubo 30 g   Tubo 



141 Oxitocina Ampolletas GI, GINECO 
OBSTETRICIA 

Ampolleta 

142 Paracetamol, tabletas  Tabletas 500 mg GI, ANALGESIA Miligramos 

143 Penicilina G. Benzatínica  Ampolletas 1,200 000 U   Ampolletas 

144 Penicilina G. Procaínica  Ampolletas 800 000 U   Ampolletas 

145 Penicilina G-procaína  Ampolletas 400 000 U   Ampolletas 

146 Penicilina sódica Frasco ámpula 1 000 000 U  Fco. ámpula 

147 Piperazina Jarabe 100 ml, 250 mg/5 ml   Miligramos 

148 Polivitaminas y minerales Tabletas   Tabletas 

149 Prednisona Tabletas de 5 mg, caja c/20 GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 

150 Preservativos  Caja de 3 piezas   Pieza 

151 Primaquina  Tabletas de 5 mg, caja c/20   Miligramos 

152 Probenecida Frasco con 10 tabletas de 500 mg   Miligramos 
153 Propanolol Tabletas 40 mg, envase c/20   Miligramos 

154 Ranitidina, inyectable Ampolleta 50 mg, 5 ml, c/5 GI,  
GASTROENTEROLOGIA 

Ampolletas 

155 Ranitidina, tabletas Tabletas 150 mg, c/100 GI,  
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

156 Rifampicina Cápsulas 300 mg, c/1000   Miligramos 

157 Roziglitazona Grageas 8 mg, c/14   Miligramos 

158 Salbutamol aerosol  20 mg, envase c/200 disparos GI, NEUMOLOGIA Disparos 

159 Salbutamol jarabe Jarabe 2 mg/5 ml, frasco 60 ml GI, NEUMOLOGIA Mililitros 
160 Salbutamol, Sol. para 

nebulizadores 
Frasco 5 mg/10 ml   Miligramos 

161 Sertralina     Miligramos 

162 Sodio intravenoso Cloruro de sodio al 9%, envase  
c/500 ml 

GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Mililitros 

163 Subsalicilato de bismuto PEPTO-BISMOL Susp. 120 ml, 17.5 
g/ml 

  Miligramos 

164 Sucralfato Tabletas 20 mg, c/20   Miligramos 

165 Suero Antialacrán  Frasco ámpula 5 ml, 1 dosis   Frasco 

166 Suero antiofídico     Ampolleta 

167 Suero Antiviperino frasco 
ámpula 10 ml 1 dosis 

    Ampolleta 

168 Sulfato ferroso Tabletas de 200 mg, c/50 GI, HEMATOLOGIA Miligramos 

169 Sulfato magnesio Ampolleta 10 ml, c/100   Mililitros 

170 Talidomida Tabletas 100 mg, caja c/50   Miligramos 

171 Teofilina, jarabe Frasco 160 ml   Mililitros 

172 Teofilina, tabletas Tabletas de 200 mg   Miligramos 

173 Tetraciclina Tabletas 500 mgr   Miligramos 

174 Tolbutamida Tabletas 500 mg, envase c/50 GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 

175 Toxoide tetánico Frasco ámpula con 10 dosis   Dosis 

176 Trimetroprim 
c/sulfametoxazol, susp. 

Suspensión 120 ml (40 mg/5 ml) GI, ENF. INFECC. Miligramos 

177 Trimetroprim 
c/sulfametoxazol, tab. 

Tabletas 80 mg caja c/20 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

178 Vacuna antirrábica humana 
de células Diploides 

    Dosis 

179 Vacuna BCG.  Ampolleta 10 dosis y solución salina 
como diluyente 

  Dosis 



180 Vacuna DPT Frasco ámpula con 10 dosis   Dosis 

181 Vacuna influenza  Ampolleta con 5 ml, envase c/10   Dosis 

182 Vacuna Neumocóxica Vial de 5 ml   Dosis 

183 Vacuna pentavalente Frasco ámpula de DPT-HB 0.5 ml y 
frasco ámpula con vacuna liofilizada 
(unidosis)  

  Pieza 

184 Vacuna Sabin Frasco gotero con 20 dosis   Dosis 

185 Vacuna Td, tétanos y 
difteria 

Frasco 5 ml, 10 dosis   Dosis 

186 Vacuna Triple Viral SRP  Frasco de vacuna liofilizada unidosis   Dosis 

187 Valproato Tabletas 200 mg GI, NEUROLOGIA Miligramos 

188 Vibramicina  Tabletas 100 mg   Miligramos 

189 Vitamina A Cápsulas 50,000 U, c/40   Gragea 

190 Vitamina A, C y D solución 
oral frasco de 15 ml. 
c/gotero 

Frasco de 25 dosis GI, NUTRIOLOGIA Dosis 

191 Vitamina K Ampolleta 2 mg, 0.2 ml, c/3   Ampolleta 

  Total Suma de COSTO 
TOTAL 

      

ANEXO 3 

DEFINICIONES 

Programa Salud para Todos: Denominación adoptada en el artículo 63 del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2001 para identificar un programa de subsidio federal para brindar 
protección financiera en salud a la población no asegurada. 

Seguro Popular de Salud: Esquema de aseguramiento público y voluntario que brinda protección 
financiera en materia de salud a las familias que por su condición laboral y socioeconómica no son 
derechohabientes de las instituciones de seguridad social. 

Gasto de bolsillo: Pago directo que se realiza en el momento de requerir atención médica y que pone 
en riesgo de empobrecimiento a las familias de bajos ingresos. 

Gasto catastrófico en salud: Gasto que constituye más de 30 por ciento del ingreso anual disponible 

(ingreso total menos el gasto en alimentación) del hogar y que pone en riesgo de empobrecimiento a los 
hogares de menores ingresos. 

Pago anticipado en salud: Pago por adelantado que se realiza para cubrir el costo de la atención en 

salud en caso de requerirla con el fin de proteger el ingreso de las familias y fomentar la atención 
oportuna  

y preventiva.  

Cuotas de afiliación: Monto de recursos que aportarán las familias que se afilien al programa del 
Seguro Popular de Salud. 

Cultura del aseguramiento: Conocimiento de la población de que es mejor realizar pagos 
anticipados que pagos directos de bolsillo para evitar el riesgo de incurrir en gastos que pueden llegar a 
ser catastróficos. 

Medicina preventiva: Intervenciones que fomentan conductas que mantienen la salud de las 

personas  
y que reducen el riesgo de padecer algún problema de salud. 



Familia beneficiaria: Miembros de la familia nuclear que por su condición socioeconómica y laboral 

no sean derechohabientes de la seguridad social y elijan afiliarse al Seguro Popular de Salud. 

Seguridad social: Instituciones públicas de salud y prestaciones sociales que cubren a los 
trabajadores del sector formal de la economía. 

Población no asegurada: Personas que no son beneficiarias de alguna institución de seguridad 
social. 

Población objetivo: Grupo de población que cumple con las condiciones necesarias para ser 
beneficiaria de algún programa público.  

Población beneficiaria: Grupo de personas que recibe los beneficios que se incluyen en algún  
programa público. 

Promotor de salud: Personal encargado de organizar y promover las actividades de registro y 

afiliación del Programa del Seguro Popular a la población objetivo. 

OPD: Organismo Público Descentralizado. Figura en la que se incluyen todas las modalidades de 
prestación de Servicios Estatales  de Salud. 

Por la Secretaría de Salud: el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- Héctor 
Hernández Llamas.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-

May.- Rúbrica.-  
El Director General de Protección Financiera, Mauricio Bailón González.- Rúbrica.- Por el Estado: 

el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, Arturo Montiel Rojas .- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Manuel Cadena Morales.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de México, Eduardo Segovia Abascal.- Rúbrica.- El Director del Instituto de 
Salud 

del Estado de México, Enrique Gómez Bravo Topete .- Rúbrica. 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos, para la ejecución del 
Programa Salud para Todos (Seguro Popular de Salud), en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “LA SSA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
DR. JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, LIC. MARIA EUGENIA DE LEON-MAY, DEL DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION FINANCIERA EN 
SALUD, LIC. MAURICIO BAILON GONZALEZ, Y DEL DR. HECTOR HERNANDEZ LLAMAS Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR C. LIC. SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMIREZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, C. EDUARDO BECERRA PEREZ, LA SECRETARIA DE HACIENDA, C. LIC. CLAUDIA MARISCAL 
VEGA, EL SECRETARIO DE SALUD, C. DR. ANTONIO CAMPOS RENDON, LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA, C. C. P. EMMA MARGARITA ALEMAN OLVERA, EL OFICIAL MAYOR, C. JORGE HERNANDEZ 
MARTINEZ, Y CON LA INTERVENCION DE LA DIRECTORA GENERAL  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS DRA. GUADALUPE YOLANDA CHEVEZ BAÑOS, PARA LA 
EJECUCION DEL PROGRAMA SALUD PARA TODOS (SEGURO POPULAR DE SALUD), EN ADELANTE SEGURO 
POPULAR DE SALUD, EN LA ENTIDAD. 

ANTECEDENTES  

1.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o. el derecho  
a toda persona a la protección a la salud, compromiso que es asumido por el Ejecutivo Federal en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006, donde se establece seguir desarrollando los sistemas de salud en 
coordinación con los Gobiernos Estatales, a fin de potencializar su cobertura a toda la población, y 
mediante estrategias conjuntas que permitan mejorar la calidad y oportunidad de los servicios, en 
beneficio de la salud de todos los mexicanos, evitando la duplicidad de las acciones. 

2.- El Ejecutivo Federal y los Gobiernos Estatales han ampliado la cobertura de los servicios de salud 
a la gran mayoría de la población. No obstante, cada año en el país entre 2 y 3 millones de familias están 
en peligro de empobrecerse, debido a los gastos catastróficos en salud, originados por los pagos de 
bolsillo que destinan las personas por concepto de pago de los servicios de salud que incluye 



medicamentos  
y/o intervenciones que reciben en instituciones privadas o del sector público. 

3.- La Encuesta Nacional de Salud y el Censo Nacional de Población y Vivienda 2000 señalan que 
más de la mitad de la población no cuentan con un seguro de salud debido a su modalidad de empleo, y/o 
por su bajo poder adquisitivo que le impide pagar un seguro médico para toda la familia ya sea en el IMSS 
o en una institución privada. Este amplio sector observa un mayor riesgo de empobrecimiento por gastos 
catastróficos en salud.  

4.- El Seguro Popular de Salud lo instrumentará el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Salud en coordinación con los Gobiernos Estatales, como parte de una estrategia integral estructurada de 
la nueva política social. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; artículos 1, 2 y 3 fracciones l, ll y lll y 5, 13, 23, 28 y 35 de la Ley General de Salud; artículos 33, 
34, 35, 36  
y 44 de la Ley de Planeación; artículos 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal, Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer las Reglas de Operación e 
indicadores de gestión y evaluación del Seguro Popular de Salud, artículo 1 fracción VI, 6 y 18 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 5 y 6 fracción XXlll del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2002; así como en los artículos 70, 71 y 74 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; y los artículos 2, 3, 4, 10 y 25, 26, 27, 32, 34 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, y demás disposiciones legales aplicables, las partes 
suscriben el presente Acuerdo de Coordinación al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULAS  

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene como objeto establecer los compromisos de 
las partes para llevar a cabo la ejecución en “EL ESTADO” del Seguro Popular de Salud a efecto de poner 
a disposición de la población no derechohabiente de la seguridad social en el Estado de Morelos, un 
mecanismo de protección financiera que garantice su acceso a la atención médica mediante la aportación 
de las familias beneficiarias y el subsidio establecido por el Gobierno Federal ofrecido mediante el 
Catálogo de Beneficios Médicos y recibiendo, en su caso, los medicamentos necesarios y otros insumos 
para la salud asociados a este Catálogo (detallados en el Anexo 1), el cual forma parte integrante de este 
Acuerdo de Coordinación.  

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Acuerdo de Coordinación, las partes 
se sujetarán a lo previsto en éste, los anexos que debidamente firmados por las partes forman parte 
integrante del mismo y a lo dispuesto en las Reglas de Operación del Seguro Popular de Salud. 

SEGUNDA.- Para la ejecución del presente Acuerdo de Coordinación “LA SSA” se compromete a: 

I.- Definir el marco organizacional en los ámbitos federal y estatal. 

II.- Establecer los lineamientos para la integración y administración del padró n de asegurados. 

III. - Diseñar, desarrollar y suministrar el instrumento para evaluar la capacidad de pago y aplicación  
del sistema de puntajes. 

IV.- Diseñar y elaborar los materiales de sensibilización, difusión, promoción y metodología de 
capacitación que se utilizará en la operación del Seguro Popular de Salud. 

V.- Analizar y determinar la procedencia de la elegibilidad de los grupos de población a incorporar de 
acuerdo a beneficiarios en otros programas sociales del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
evitar duplicidades o interferencias. 

VI.- Realizar la transferencia de recursos para la ejecución de las tareas de promoción, afiliación  
y credencialización de beneficiarios del Seguro Popular de Salud. 

VII.- Remitir mensualmente a “EL ESTADO” el subsidio federal correspondiente, con base en los 
padrones de familias con aseguramiento vigente. Dichos recursos se depositarán a la cuenta 
bancaria abierta específicamente para este programa por “EL ESTADO”.  

VIII.- Establecer las políticas de aplicación de las aportaciones familiares de afiliación, que en el  
primer año se destinarán íntegras al reforzamiento de la infraestructura y creación de fondos de 
reserva estatales. 

IX.- Definir e instrumentar el seguimiento, control y evaluación para la operación y determinación de 
impacto del Seguro Popular de Salud. 



La transferencia de los recursos a que se refiere el presente capítulo se realizará en los plazos que 
establezca “LA SSA”. 

TERCERA.- Para la ejecución del presente Acuerdo de Coordinación “EL ESTADO” se compromete  
a lo siguiente: 

I.- Definir y promover la adecuación del marco normativo estatal que permita la operación eficiente 
del Seguro Popular de Salud. 

II.- Llevar a cabo las acciones de identificación de grupos a beneficiar, de difusión, así como de 
afiliación y administración del padrón de asegurados en la entidad. 

III. - Asumir y cumplir con los compromisos y metas contempladas en la Cruzada Nacional por la 
Calidad de los Servicios de Salud, particularmente en lo que se refiere a la certificación de 
nosocomios  
y unidades médicas. 

IV.- Prestar los servicios comprendidos en la cobertura acordada (detalladas en el Anexo 1), así 
como garantizar el suministro de insumos y medicamentos para su oferta oportuna y de calidad.  

V.- Apoyar a los solicitantes del Seguro Popular de Salud para facilitarles la obtención de actas de 
nacimiento y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

VI.- Sustituir para las familias beneficiarias, el pago de cuotas de recuperación por el de aportación 
familiar, como forma de incorporación de los beneficios del Seguro Popular de Salud. 

VII.- Integrar y mantener actualizado el padrón de beneficiarios, de la entidad, de acuerdo a lo 
establecido por “LA SSA” para fines de radicación del monto del subsidio destinado al 
aseguramiento, entre otros. 

VIII.- Aplicar los recursos que se reciban por concepto de promoción, afiliación y subsidio para la 
prestación del servicio de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Ejecutivo Federal; para 
lo cual se compromete a: 

1. Abrir una cuenta de cheques productiva y exclusiva para el manejo de los recursos del Seguro 
Popular de Salud. 
2. Enviar a “LA SSA” su programa de adquisición de bienes de consumo, conservación, 
mantenimiento y capacitación a nivel de partida presupuestal. 
3. Expedir un recibo por el importe transferido dentro de los tres días siguientes a la recepción  
de los recursos. 

4. Registrar a nombre de “LA SSA” la documentación comprobatoria de los gastos efectuados 
(RFC SSA630502CU1). 

5. Conservar la documentación original comprobatoria de los gastos originados con los recursos del 
Seguro Popular de Salud. 

6. Llevar a cabo los procesos de adquisición de los bienes y servicios necesarios para la ejecución 
del programa en estricto apego a la normatividad federal aplicable. 

7. Enviar a “LA SSA” en forma mensual el avance del ejercicio del presupuesto de los recursos 
asignados, a nivel de partida presupuestal, dentro de los 10 días posteriores al mes que  
se reporta. 

8. Enviar a “LA SSA” la conciliación bancaria correspondiente a la cuenta de cheques en que  
se manejen los recursos del Seguro Popular de Salud, dentro de los 10 días posteriores al mes que se 
reporta. 

9. Enterar y reintegrar a la Tesorería de la Federación los intereses generados mensualmente en la 
cuenta de cheques a través de los formularios correspondientes.  

10.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles que existan en la cuenta  
de cheques al 31 de diciembre, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 11 de la Ley de Ingresos 2002, 
y numeral 42 del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal.  

11.  Recaudar, salvaguardar y ejercer los recursos obtenidos por concepto de aportación familiar de 
acuerdo a lo estipulado por la Federación. 

12.  Destinar el presupuesto de subsidio al aseguramiento radicado a la entidad a los capítulos de 
gasto autorizados por la Federación.  

13.  Promover que sus servicios de salud adopten esquemas de operación que mejoren la atención, 
modernicen su administración, registros clínicos y alienten la certificación de su personal. 



14.  Proporcionar a “LA SSA” la información relativa a la transferencia de los recursos, así como la 
correspondiente a los montos y rubros de gasto de los recursos transferidos, con la regularidad  
y modalidad que ésta establezca.  

15.  Aplicar los instrumentos y procedimientos necesarios para el seguimiento operativo del Seguro 
Popular de Salud en la entidad, así como la evaluación del impacto.  

RUBROS DE GASTO 

CUARTA.- “EL ESTADO” se obliga a canalizar los recursos recibidos exclusivamente a los siguientes 
rubros de gasto: 

• Afiliar a la población objetivo del Seguro Popular de Salud. 

• Capacitar al personal de afiliación y personal médico. 

• Equipo de cómputo que se utilizará en la administración del Seguro Popular de Salud. 

• Estrategias de difusión del Seguro Popular de Salud.  

• Prestar los servicios de salud incluidos en el Catálogo de Beneficios Médicos. 

• Asegurar el abasto de medicamentos asociados al Catálogo de Beneficios Médicos. 

• Compra de equipo médico en las unidades participantes en el Seguro Popular de Salud. 

• Mejoramiento de imagen de las unidades médicas participantes. 

• Mecanismos innovadores para mejorar el acceso a los servicios. 

• Gastos marginales de operación. 

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL 

QUINTA.- Compromisos conjuntos asumidos por “LA SSA” y “EL ESTADO”. 

I.- Definir las regiones, los subsistemas de servicios y la población objetivo para el Seguro Popular 
de Salud en cada entidad.  

II.- Establecer las metas de afiliación y atención de asegurados. 

III. - Definir y establecer las acciones que con financiamiento del Seguro Popular de Salud se llevarán  
a cabo para elevar la calidad de los servicios, mejorar su acceso a la población beneficiaria, 
estimular al personal de salud y garantizar en general la disponibilidad de insumos y 
medicamentos. 

IV.- Estudiar y definir las acciones necesarias en materia de infraestructura, equipamiento y personal 
para elevar la capacidad y la calidad en la dotación de los servicios. 

V.- Diseñar y desarrollar el proceso permanente de evaluación. 

VI.- Apoyar las acciones de control, vigilancia y evaluación del Seguro Popular de Salud, a través de 
la participación de las familias incorporadas, mediante la instrumentación de la Contraloría 
Social. 

CATALOGO DE BENEFICIOS MEDICOS 

SEXTA.- Los servicios médicos considerados por el Seguro Popular de Salud que se ofrecerán a sus 
afiliados son los incluidos en el Catálogo de Beneficios Médicos, así como la Lista de Medicamentos, 
contenidos ambos en el Anexo 1, y que forma parte integrante de este Acuerdo de Coordinación. 

DISPOSICIONES FINALES 

SEPTIMA.- “LA SSA” vigilará que la ejecución de las acciones a que se refiere este Acuerdo de 
Coordinación se cumplan apegados a los requisitos y parámetros fijados en las Reglas de Operación  
del Seguro Popular de Salud y al marco normativo vigente. 

OCTAVA.- Los recursos federales transferidos a “EL ESTADO” con motivo de la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación, no podrán ser destinados a fines distintos a los expresamente 
previstos en  
el mismo.  

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 



NOVENA.- La administración de los recursos por parte de “EL ESTADO”, estará sujeta a lo 
establecido  
en las Reglas de Operación del Seguro Popular de Salud, así como a las leyes, normatividad  
y reglamentación vigentes. 

DECIMA.- Las partes convienen en que la SECODAM podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Acuerdo de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y estará vigente durante el presente ejercicio fiscal, sin menoscabo a lo 
establecido en la cláusula décima segunda, debiéndose publ icar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Estado.  

DECIMA SEGUNDA.- Será causa de suspensión y/o cancelación de los apoyos financieros, que  
“EL ESTADO” dé un uso distinto a los recursos que le transfieran con motivo del presente Acuerdo de 
Coordinación, por lo que “LA SSA”, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones que conforme a la 
legislación aplicable resulten procedentes, podrá determinar otros mecanismos para la instrumentación 
del Seguro Popular de Salud en la entidad. 

DECIMA TERCERA.- En caso de cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, será competencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en términos del artí culo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dirimirlas. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo firman a 
los quince días del mes de noviembre de dos mil dos.- Por la Secretaría de Salud: el Secretario de Salud, 
Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- Héctor Hernández Llamas.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 
Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Protección 
Financiera en Salud, Mauricio Bailón González.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, Sergio Alberto Estrada Cajigal Ramírez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobierno, Eduardo Becerra Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Claudia 
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Martínez .- Rúbrica.- La Directora General de los Servicios de Salud de Morelos, Guadalupe Yolanda 
Chevez Baños.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

CATALOGO DE BENEFICIOS MEDICOS 

PLAN FAMILIAR 

   

SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA 

     

INMUNIZACIONES, DETECCION Y PREVENCION 

  1  Inmunización contra poliomielitis 
  2  Inmunización contra sarampión, rubéola y parotiditis 

  3  Inmunización con vacuna pentavalente 
  4  Inmunización con BCG 
  5  Inmunización contra DPT 
  6  Inmunización contra difteria y tétanos, Td 

  7  Inmunización con toxoide tetánico 
  8  Inmunización contra influenza en el adulto 
  9  Inmunización contra neumococo en el adulto 
10  Detección de la Diabetes Mellitus 

11  Detección de la Hipertensión Arterial  
12  Detección de trastornos de la agudeza visual en niños 
13  Detección de cáncer cérvico-uterino 
14  Detección de cáncer de mama (clínica, mastografía y biopsia) 

15  Detección de hipertrofia de próstata (clínica, antígeno y toma de biopsia)  



SERVICIOS DE CONSEJERIA MEDICA, PSICOLOGICA, DIETA Y EJERCICIO 

16  Vigilancia de la nutrición, crecimiento y consulta del niño sano 
17  Examen físico anual para adultos mayores de 40 años 
18  Consejerí a Nutricional y de Ejercicio (obesidad, hipercolesterolemia, osteoporosis, HTA) 

19  Grupos de autoayuda para desarrollar conductas saludables 
20  Detección, consejería y referencia de adicciones 
21  Consejería sobre Salud Reproductiva 
22  Detección y consejería para la prevención de ITSs (VIH, sífilis, Hep. B y chlamidia) 

 

SERVICIOS DE CONSULTA EXTERNA 

MEDICINA FAMILIAR 

23  Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus tipo II  
24  Diagnóstico y tratamiento farmacológico de la hipertensión arterial  
25  Diagnóstico y tratamiento de la enfermedad péptica (incluye endoscopia) 
26  Diagnóstico y tratamiento del asma (incluye urgencias y hospitalización) 
27  Diagnóstico y tratamiento de gota  
28  Diagnóstico y tratamiento anemia ferropriva 

29  Diagnóstico y tratamiento de enfermedad articular degenerativa 
30  Diagnóstico y tratamiento de dermatosis simples 
31  Diagnóstico y tratamiento de la Otitis Media Aguda 
32  Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

33  Diagnóstico y tratamiento del Cólera 
34  Diagnóstico y tratamiento de parasitosis intestinal 
35  Diagnóstico y tratamiento de infección respiratoria aguda 

36  Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis 
37  Diagnóstico y tratamiento del dengue clásico y hemorrágico (incluye urgencias y hospital) 
38  Diagnóstico y tratamiento del paludismo 
39  Diagnóstico y tratamiento de brucelosis 

40  Diagnóstico y tratamiento de la lepra 
41  Diagnóstico y tratamiento de las infecciones de vías urinarias y pielonefritis 
42  Diagnóstico y tratamiento de ITS (sífilis, gonorrea, candidiasis, clamidia y tricomonas) 

SERVICIOS DE SALUD MENTAL COMUNITARIA 

43  Diagnóstico y consejerí a del tabaquismo en adolescentes 

44  Diagnóstico y consejería del alcoholismo  

45  Diagnóstico y tratamiento farmacológico ambulatorio de la depresión 

46  Diagnóstico y tratamiento farmacológico de la epilepsia 

     

SERVICIOS DE SALUD REPRODUCTIVA 

47  Planificación familiar con métodos temporales, anticonceptivos 

48  Planificación familiar con métodos temporales, preservativos 

49  Planificación familiar con métodos temporales, DIU 

50  Planificación familiar con métodos definitivos: vasectomía 

51  Clínica de displasias y conización 

UNIDAD BASICA DE REHABILITACION 

52  Rehabilitación de fracturas 

53  Rehabilitación de parálisis facial 

54  Estimulación temprana del prematuro 

SERVICIOS DE ODONTOLOGIA 

55  Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

56  Obturación de caries de 1er. y 2o. grado con amalgama 

SERVICIOS DE URGENCIAS, HOSPITALIZACION Y CIRUGIA 

ATENCION DE URGENCIAS  



57  Manejo de lesiones traumáticas de tejidos blandos (curaciones y suturas) 

58  Diagnóstico y tratamiento de fracturas cerradas de huesos largos 

59  Diagnóstico y tratamiento de envenenamientos 

60  Prevención de la rabia y manejo de mordeduras 

61  Diagnóstico y tratamiento de mordedura de serpiente 

62  Diagnóstico y tratamiento del alacranismo y picaduras 

63  Estabilización de pacientes (Hipertensión, Diabetes, Angor pectoris)  

SERVICIOS DE HOSPITALIZACION 

64  Diagnóstico y tratamiento de la bronquiolitis 

65  Diagnóstico y tratamiento de la neumonía  

66  Diagnóstico y tratamiento de meningitis 

ATENCION DEL EMBARAZO, PARTO Y RECIEN NACIDO 

67  Atención prenatal del embarazo y detección y referencia del embarazo de alto riesgo 

68  Atención del parto normal y del puerperio 

69  Atención perinatal del recién nacido 

70  Tamiz metabólico del recién nacido (hipotiroidismo y fenilcetonuria) 

71  Tratamiento del hipotiroidismo congénito 

SERVICIOS QUIRURGICOS 

72  Diagnóstico y tratamiento quirúrgico de hernia inguinal 

73  Planificación familiar con métodos definitivos: salpingoclasia 

74  Atención del parto por cesárea y puerperio  

75  Diagnóstico y tratamiento de las complicaciones de aborto 

76  Colecistectomía abierta 

77  Diagnóstico y tratamiento quirúrgico del abdomen agudo quirúrgico 

78  Cirugía de útero (histerectomía) 

ANEXO 2 

LISTA DE MEDICAMENTOS ASOCIADOS AL CATALOGO DE BENEFICIOS MEDICOS  
DEL SEGURO POPULAR 

 NOMBRE DEL 
MEDICAMENTO 

PRESENTACION GENERICO 
INTERCAMBIABLE 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

  1 Acarbosa Tabletas de 50 mg, envase c/30   Miligramos 

  2 Acetaminofén solución oral  Frasco de 120 ml, 32 mg/ml   Miligramos 

  3 Acetaminofén gotas 100 mg/ml, frasco 15 ml   Miligramos 

  4 Acetaminofén tabletas Tabletas 300 mg, caja con 10   Miligramos 

  5   Tabletas 500 mg   Miligramos 

  6 Acetato de 
medroxiprogesterona y 
cipionato de estradiol 

Ampolleta 25 mg   Ampolleta 

  7 Acido fólico, inyectable Ampolletas   Ampolletas 

  8 Acido fólico, tabletas Tabletas de 5 mg c/20 GI, HEMATOLOGIA Tabletas 

  9 Albendazol Susp.  20 mg/ml Fco. 20 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

10 Albendazol, suspensión Suspensión 20 mg, Fco. 20 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

11 Albendazol, tabletas Caja con 2 tabletas de 200 mg, c/u GI, ENF. INFECC. Miligramos 

12 Ambroxol, comprimidos Comprimidos de 30 mg, c/20 GI, NEUMOLOGIA Miligramos 

13 Ambroxol, solución oral Frasco con 120 ml  GI, NEUMOLOGIA Miligramos 

14 Amitriptilina     Miligramos 

15 Amoxicilina, suspensión Suspensión 250 mg, envase con 60 ml  GI, ENF. INFECC. Miligramos 

16 Amoxicilina, tabletas Tabletas 500 mg, caja c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

17 Amoxicilina/Ac. Clavulánico 
125/31.25 mg 

Suspensión 60 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 



18 Amoxicilina/Ac. Clavulánico 
250/62.5 mg 

Suspensión 60 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

19 Ampicilina, cápsulas Cápsulas de 250 mg, caja con 20 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

20 Ampicilina, inyectable Ampolleta de 1 gr GI, ENF. INFECC. Ampolleta 

21 Ampicilina, suspensión  
125 mg 

Suspensión 125 mg, envase con 60 ml    Miligramos 

22 Ampicilina, suspensión  
250 mg  

Suspensión 250 mg/5 ml, envase 60 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

23 Atropina      Ampula  

24 Aztemizol  Tabletas 10 mg, c/10   Tableta 

25 Beclometasona aerosol Envase c/200 dosis GI, NEUMOLOGIA Disparos 

26 Benzoato de bencilo Emulsión dérmica 300 mg con 120 ml   Envase  

27 Betametasona, solución 
inyectable 

Ampolleta 3 mg GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Ampolletas 

28 Bicarbonato de sodio 
inyectable 

Ampolleta 10 ml  GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Ampolletas 

29 Bromuro de ipatropio Aerosol 10 ml (200 dosis)   Disparos 

30 Butilhioscina, inyectable Solución inyectable 20 mg, c/3 Amp. 
de 1 ml 

GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Ampolleta 

31 Butilhioscina, solución  15 ml, 6.67 mg   Mililitros 

32 Butilhioscina, tabletas Caja de 20 tabletas de 10 mg c/u GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

33 Captopril Tabletas 25 mg, envase c/30 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 

34 Carbamazepina, 
suspensión 

Suspensión 120 ml   Miligramos 

35 Carbamazepina, tabletas Tabletas 200 mg GI, NEUROLOGIA Miligramos 

36 Cefalexina Tabletas 500 mg, caja c/20 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

37 Cefotaxima, 1 g Ampolleta 1 g, 4 ml  GI, ENF. INFECC. Miligramos 

38 Cefotaxima, 500 mg Ampolleta 500 mg, 2 ml  GI, ENF. INFECC. Miligramos 

39 Ceftriazona Ampolleta de 0.5 g, en 5 ml GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

40 Cefuroxime Tabletas 500 mg   Miligramos 

41 Cimetidina  Tabletas 200 mg   Miligramos 

42 Ciprofloxacina, tabletas Tabletas 500 mg, caja c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

43 Citalopram     Miligramos 

44 Claritomicina Tabletas 250 mg   Miligramos 

45 Clindamicina  Tabletas 300 mg, caja c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

46 Clioquinol  Envase 60 g GI, DERMATOLOGIA Envase  

47 Clioquinol/hidrocortisona  Envase 20 g   Envase  

48 Clomipramina     Miligramos 

49 Cloranfenicol solución 
oftálmica 

Frasco con 15 ml GI, OFTALMOLOGIA Mililitros 

50 Clorfeniramina, jarabe Jarabe 0.5 mg, frasco 120 ml GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Frasco 

51 Clorfeniramina, tabletas Tabletas de 4 mg, caja c/20 GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Miligramos 

52 Cloropropamida  Tabletas 250 mg, caja c/50   Miligramos 

53 Cloroquina  Tabletas de 150 mg, caja c/1000   Miligramos 

54 Clorotiacida  Tabletas 250 mg, caja c/20   Miligramos 

55 Clorpormacina Comprimidos 100 mg   Miligramos 

56 Clortalidona Tabletas 50 mg, caja c/20 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 

57 Cloruro de potasio Ampolleta 100 mg, 5 ml  GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Mililitros 

58 Crema Cold-Cream Envase 75 ml   Envase  



59 Cromoglicato sódico Aerosol, envase 16 g, 112 disparos   Disparos 

60 Dapsona Tabletas 100 mg, c/1000   Miligramos 

61 Desipramina     Miligramos 

62 Desogestril y Etinilestradiol Envase con 28 tabletas   Tableta 

63 Diazepam  Ampolleta 10 mg, 2 ml, c/50   Ampolletas 

64 Diclofenaco Tabletas 75 mg GI, REUMATOLOGIA Miligramos 

65 Dicloxacilina Cápsulas de 250 mg, c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

66 Difenidol  Tabletas de 25 mg, caja c/30 GI, OTORRINOLARING.  Miligramos 

67 Doxiciclina, tabletas Cápsulas de 100 mg, caja c/10 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

68 Electrolitos orales  Sobre 27.9 gr GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Sobres 

69 Epinefrina subcutánea  Ampolleta de 1 ml   Ampolleta 

70 Eritromicina, cápsulas Cápsulas de 250 mg, caja c/20   Miligramos 

71 Eritromicina, suspensión Suspensión 125 mg, envase 120 ml   Miligramos 

72 Eritromicina/sulfisoxazol Frasco de 150 ml, 200/600 mg, c/5 ml   Miligramos 

73 Estreptomicina inyectable  1 gm. Frasco ámpula 2 ml GI, ENF. INFECC. Ampolleta 

74 Etambutol  Comprimidos 400 mg, caja c/50   Miligramos 

75 Famotidina Tabletas 10 mg, c/10   Miligramos 

76 Fenitoína, suspensión Suspensión oral 37.5 mg/5 ml   Miligramos 

77 Fenitoína, tabletas  Tabletas, caja c/50   Miligramos 

78 Fenobarbital  Comprimidos 50 mg, c/30   Miligramos 

79 Flumazenil Ampolleta 5 ml   Ampolleta 

80 Fluovoxamina     Miligramos 

81 Fluoxetina   GI, PSIQUIATRIA Miligramos 

82 Fosfato de Clindamicina  Ampolleta de 300 mg, 2 ml    Ampolleta 

83 Fumarato ferroso, 
suspensión 

Suspensión oral 2.9 mg/100 ml, Equiv. a 
0.953 mg de Fe 

GI, HEMATOLOGIA Mililitros 

84 Fumarato ferroso, tabletas Tabletas 200 mg, c/50 GI, HEMATOLOGIA Tabletas 

85 Gentamicina, 20 mg Solución inyectable 20 mg/2 ml GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

86 Gentamicina, 80 mg Solución inyectable 80 mg/2 ml GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

87 Glibenclamida  Tabletas 5 mg, caja c/50  GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 

88 Glimepirida     Miligramos 

89 Gluconato de calcio, 
solución al 10%  

(Calcium Amp. 10X10 ml)   Mililitros 

90 Imipramina     Miligramos 

91 Indometacina Cápsulas 25 mg, c/30 GI, REUMATOLOGIA Miligramos 

92 Inmunoglobulina humana 
antirrábica  

    Dosis 

93 Inmunoglobulina humana 
antitetánica 

Unidosis   Dosis 

94 Insulina Humana Fco. 10 ml, 100 u/ml GI, ENDOCRINOLOGIA Mililitros 

95 Ipecacuana Jarabe   Mililitros 

96 Isoniacida Tabletas 100 gr, envase c/200 Tab.   Miligramos 

97 Isoniazida y Rifampicina Tabletas 200/150 mg, envase c/120 Tab.   Tabletas 

98 Isoniazida, Rifampicina y 
Pirazinamida 

Tabletas o grageas 75 mg/150 mg/400 
mg, c/240  

  Tabletas 

99 Ketorolaco Tabletas 10 mg, c/10   Miligramos 

100 Ketorolaco, inyectable Ampolleta 30 mg, c/3 GI, ANALGESIA Ampolleta 

101 Ketotifeno Frasco con 120 ml GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Mililitros 



102 Levonorgestrel y 
etilenestradiol 

Envase con 28 tabletas GI, PLAN. FAMILIAR Tableta 

103 Levotiroxina Tabletas de 0.025 mg, c/50   Tableta 

104 Lidocaína al 2% con 
epinefrina 

Frasco Amp. 1 g/0.25 g 50 ml   Frasco 

105 Lidocaína al 2%, 50 ml Frasco Amp. 1 gm/50 ml GI, ANALGESIA Fco. ámpula 

106 Lidocaína al 5% Sol. inyectable 100 mg/2 ml, c/5 ámpulas   Fco. ámpula 

107 Lindano shampoo Shampoo de 1g/100 ml   Frasco 

108 Loperamida Tabletas 2 mg, c/12 GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

109 Loratadina Tabletas 10 mg, c/20 GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Miligramos 

110 Maprotilina     Miligramos 

111 Mebendazol, suspensión Suspensión, 30 ml, 100 mg/5 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

112 Mebendazol, tabletas Tabletas 100 mg, c/6 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

113 Metamizol, inyectable Ampolleta de 1 gramo GI, ANALGESIA Ampolletas 

114 Metamizol, tabletas Tabletas 500 mg, c/10 GI, ANALGESIA Miligramos 

115 Metformina Tabletas de 850 mg, envase c/30 GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 

116 Metilergometrina Grageas de 0.125 mg, c/30   Miligramos 

117 Metoprolol Tabletas 100 mg, envase c/20 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 

118 Metronidazol, inyectable Ampolleta 200 mg, 2 X 10 ml  GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

119 Metronidazol, óvulos Ovulos o tabletas vaginales de 500 mg,  
caja c/10 

GI, GINECO 
OBSTETRICIA 

Ovulos 

120 Metronidazol, suspensión Suspensión 250 mg/5 ml, frasco c/120 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

121 Metronidazol, tabletas Tabletas 250 mg, c/20   Miligramos 

122   Tabletas 500 mg, c/30   Miligramos 

123 Mianserina     Miligramos 

124 Miconazol crema Tubo 20 g, nitrato de miconazol 20 mg/g GI, DERMATOLOGIA Pieza 

125 Morfina     Ampolletas 

126 Moxifloxacin     Miligramos 

127 Nalbufina, Sol. inyectable Ampolletas 10 mg, 1 ml, caja c/5 GI, ANALGESIA Ampolletas 

128 Naproxeno tabletas Tabletas (Flanax, 275 mg, c/20) GI, REUMATOLOGIA Miligramos 

129 Nicardipino Cápsulas 20 mg, envase con 60 cápsulas   Miligramos 

130 Nifedipino Tabletas 10 mg, caja c/20 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 

131 Nistatina, crema Envase de 60 g    Envase  

132 Nistatina, tabletas Tabletas   Tabletas 

133 Nistatina, tabletas vaginales Tabletas vaginales   Tab. Vag.  

134 Nitrofurantoína  Furadantina tabletas 100 mg, c/40   Miligramos 

135 Noretindrona y 
Etinilestradiol  

Envase con 21 tabletas   Tableta 

136 Noretisterona Ampolleta 200 mg   Ampolleta 

137 Norgestrel, progestágeno 
sintético y estradiol 

Envase con 28 tabletas   Tableta 

138 Omeprazol, cápsulas Cápsulas 20 mg, c/7 GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

139 Omeprazol, inyectable Ampolleta 40 mg, 10 ml  GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Ampolletas 

140 Oxido de zinc  (Pasta de lassar) tubo 30 g   Tubo 

141 Oxitocina Ampolletas GI, GINECO 
OBSTETRICIA 

Ampolleta 

142 Paracetamol, tabletas  Tabletas 500 mg GI, ANALGESIA Miligramos 



143 Penicilina G. Benzatínica  Ampolletas 1,200 000 U   Ampolletas 

144 Penicilina G. Procaínica  Ampolletas 800 000 U   Ampolletas 

145 Penicilina G-procaína  Ampolletas 400 000 U   Ampolletas 

146 Penicilina sódica Frasco ámpula 1 000 000 U   Fco. ámpula 

147 Piperazina Jarabe 100 ml, 250 mg/5 ml   Miligramos 

148 Polivitaminas y minerales Tabletas   Tabletas 

149 Prednisona Tabletas de 5 mg, caja c/20 GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 

150 Preservativos  Caja de 3 piezas   Pieza 

151 Primaquina  Tabletas de 5 mg, caja c/20   Miligramos 

152 Probenecida Frasco con 10 tabletas de 500 mg   Miligramos 

153 Propanolol Tabletas 40 mg, envase c/20   Miligramos 

154 Ranitidina, inyectable Ampolleta 50 mg, 5 ml, c/5 GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Ampolletas 

155 Ranitidina, tabletas Tabletas 150 mg, c/100 GI,  
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

156 Rifampicina Cápsulas 300 mg, c/1000   Miligramos 

157 Roziglitazona Grageas 8 mg, c/14   Miligramos 

158 Salbutamol aerosol  20 mg, envase c/200 disparos GI, NEUMOLOGIA Disparos 

159 Salbutamol jarabe Jarabe 2 mg/5 ml, frasco 60 ml GI, NEUMOLOGIA Mililitros 

160 Salbutamol, Sol. para 
nebulizadores 

Frasco 5 mg/10 ml   Miligramos 

161 Sertralina     Miligramos 

162 Sodio intravenoso Cloruro de sodio al 9%, envase c/500 ml GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Mililitros 

163 Subsalicilato de bismuto PEPTO-BISMOL Susp. 120 ml, 17.5 g/ml   Miligramos 

164 Sucralfato Tabletas 20 mg, c/20   Miligramos 

165 Suero Antialacrán  Frasco ámpula 5 ml, 1 dosis   Frasco 

166 Suero antiofídico     Ampolleta 

167 Suero Antiviperino frasco 
ámpula 10 ml 1 dosis 

    Ampolleta 

168 Sulfato ferroso Tabletas de 200 mg, c/50 GI, HEMATOLOGIA Miligramos 

169 Sulfato magnesio Ampolleta 10 ml, c/100   Mililitros 

170 Talidomida Tabletas 100 mg, caja c/50   Miligramos 

171 Teofilina, jarabe Frasco 160 ml   Mililitros 

172 Teofilina, tabletas Tabletas de 200 mg   Miligramos 

173 Tetraciclina Tabletas 500 mgr   Miligramos 

174 Tolbutamida Tabletas 500 mg, envase c/50 GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 

175 Toxoide tetánico Frasco ámpula con 10 dosis   Dosis 

176 Trimetroprim 
c/sulfametoxazol, Susp. 

Suspensión 120 ml, (40 mg/5 ml) GI, ENF. INFECC. Miligramos 

177 Trimetroprim 
c/sulfametoxazol, Tab. 

Tabletas 80 mg, caja c/20 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

178 Vacuna antirrábica humana 
de células Diploides 

    Dosis 

179 Vacuna BCG.  Ampolleta 10 dosis y solución salina 
como diluyente 

  Dosis 

180 Vacuna DPT Frasco ámpula con 10 dosis   Dosis 

181 Vacuna influenza  Ampolleta con 5 ml, envase c/10   Dosis 



182 Vacuna Neumocóxica Vial de 5 ml   Dosis 

183 Vacuna pentavalente Frasco ámpula de DPT-HB 0.5 ml y 
frasco ámpula con vacuna liofilizada 
(unidosis)  

  Pieza 

184 Vacuna Sabin Frasco gotero con 20 dosis   Dosis 

185 Vacuna Td, tétanos y 
difteria 

Frasco 5 ml, 10 dosis   Dosis 

186 Vacuna Triple Viral SRP  Frasco de vacuna liofilizada unidosis   Dosis 

187 Valproato Tabletas 200 mg GI, NEUROLOGIA Miligramos 

188 Vibramicina  Tabletas 100 mg   Miligramos 

189 Vitamina A Cápsulas 50,000 U, c/40   Gragea 

190 Vitamina A, C y D solución 
oral, frasco de 15 ml, 
c/gotero 

Frasco de 25 dosis GI, NUTRIOLOGIA Dosis 

191 Vitamina K Ampolleta 2 mg, 0.2 ml, c/3   Ampolleta 

  Total Suma de COSTO 
TOTAL 

      

ANEXO 3 

DEFINICIONES 

Programa Salud para Todos: Denominación adoptada en el artículo 63 del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2001 para identificar un programa de subsidio federal para brindar 
protección financiera en salud a la población no asegurada. 

Seguro Popular de Salud: Esquema de aseguramiento público y voluntario que brinda protección 
financiera en materia de salud a las familias que por su condición laboral y socioeconómica no son 
derechohabientes de las instituciones de seguridad social. 

Gasto de bolsillo: Pago directo que se realiza en el momento de requerir atención médica y que pone 
en riesgo de empobrecimiento a las familias de bajos ingresos. 

Gasto catastrófico en salud: Gasto que constituye más de 30 por ciento del ingreso anual disponible 
(ingreso total menos el gasto en alimentación) del hogar y que pone en riesgo de empobrecimiento a los 
hogares de menores ingresos. 

Pago anticipado en salud: Pago por adelantado que se realiza para cubrir el costo de la atención en 
salud en caso de requerirla con el fin de proteger el ingreso de las familias y fomentar la atención 
oportuna  
y preventiva.  

Cuotas de afiliación: Monto de recursos que aportarán las familias que se afilien al programa del 
Seguro Popular de Salud. 

Cultura del aseguramiento: Conocimiento de la población de que es mejor realizar pagos 
anticipados que pagos directos de bolsillo para evitar el riesgo de incurrir en gastos que pueden llegar a 
ser catastróficos. 

Medicina preventiva: Intervenciones que fomentan conductas que mantienen la salud de las 
personas  
y que reducen el riesgo de padecer algún problema de salud. 

Familia beneficiaria: Miembros de la familia nuclear que por su condición socioeconómica y laboral 
no sean derechohabientes de la seguridad social y elijan afiliarse al Seguro Popular de Salud. 

Seguridad social: Instituciones públicas de salud y prestaciones sociales que cubren a los 
trabajadores del sector formal de la economía. 



Población no asegurada: Personas que no son beneficiarias de alguna institución de seguridad 
social. 

Población objetivo: Grupo de población que cumple con las condiciones necesarias para ser 
beneficiaria de algún programa público.  

Población beneficiaria: Grupo de personas que recibe los beneficios que se incluyen en algún  
programa público. 

Promotor de salud: Personal encargado de organizar y promover las actividades de registro y 
afiliación del Programa del Seguro Popular a la población objetivo. 

OPD: Organismo Público Descentralizado. Figura en la que se incluyen todas las modalidades de 
prestación de Servicios Estatales de Salud. 

Por la Secretaría de Salud: el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- Héctor 
Hernández Llamas.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-
May.- Rúbrica.-  
El Director General de Protección Financiera en Salud, Mauricio Bailón González.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Sergio Alberto Estrada 
Cajigal Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Eduardo Becerra Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Hacienda, Claudia Mariscal Vega.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Antonio Campos Rendón.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado, Emma Margarita Alemán Olvera.- 
El Oficial Mayor, Jorge Hernández Martínez.- Rúbrica. - La Directora General de los Servicios de Salud 
de Morelos, Guadalupe Yolanda Chevez Baños.- Rúbrica. 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa, para la ejecución del 
Programa Salud para Todos (Seguro Popular de Salud), en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “LA SSA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
DR. JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, LIC. MARIA EUGENIA DE LEON-MAY, DEL DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION FINANCIERA EN 
SALUD, LIC. MAURICIO BAILON GONZALEZ, Y DEL DR. HECTOR HERNANDEZ LLAMAS Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, 
C. JUAN S. MILLAN LIZARRAGA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. GONZALO M. ARMIENTA 
CALDERON, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, C. OSCAR J. LARA ARECHIGA, EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA  
Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, C. JOSE LUIS LOPEZ URANGA, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, C. VICTOR MANUEL DIAZ SIMENTAL, PARA LA 
EJECUCION DEL PROGRAMA SALUD PARA TODOS (SEGURO POPULAR DE SALUD), EN ADELANTE SEGURO 
POPULAR DE SALUD, EN LA ENTIDAD.  

ANTECEDENTES  

1.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o. el derecho  
a toda persona a la protección a la salud, compromiso que es asumido por el Ejecutivo Federal en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006, donde se establece seguir desarrollando los sistemas de salud  
en coordinación con los Gobiernos Estatales, a fin de potencializar su cobertura a toda la población,  
y mediante estrategias conjuntas que permitan mejorar la calidad y oportunidad de los servicios, en 
beneficio de la salud de todos los mexicanos, evitando la duplicidad de las acciones. 

2.- El Ejecutivo Federal y los Gobiernos Estatales han ampliado la cobertura de los servicios de salud 
a la gran mayoría de la población. No obstante, cada año en el país entre 2 y 3 millones de familias están 
en peligro de empobrecerse, debido a los gastos catastróficos en salud, originados por los pagos de 
bolsillo que destinan las personas por concepto de pago de los servicios de salud que incluye 
medicamentos  
y/o intervenciones que reciben en instituciones privadas o del sector público. 

3.- La Encuesta Nacional de Salud y el Censo Nacional de Población y Vivienda 2000 señalan que 
más de la mitad de la población no cuentan con un seguro de salud debido a su modalidad de empleo, y/o 
por su bajo poder adquisitivo que le impide pagar un seguro médico para toda la familia ya sea en el IMSS 
o en una institución privada. Este amplio sector observa un mayor riesgo de empobrecimiento por gastos 
catastróficos en salud.  



4.- El Seguro Popular de Salud lo instrumentará el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Salud en coordinación con los Gobiernos Estatales, como parte de una estrategia integral estructurada de 
la nueva política social. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; artículos 1, 2 y 3 fracciones l, ll y lll y 5, 13, 23, 28 y 35 de la Ley General de Salud; artículos 33, 
34, 35, 36  
y 44 de la Ley de Planeación; artículos 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal, Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer las Reglas de Operación e 
indicadores de gestión y eval uación del Seguro Popular de Salud; artículo 1 fracción VI, 6 y 18 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 5 y 6 fracción XXlll del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
para el Ejercicio Fiscal 2002; así como en los artículos 65 fracciones XXIII bis y XXIV, 66, 69, 72 y demás 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; y los artículos 1, 2, 3, 4, 7, 28 y demás 
relativos de la Ley Orgánica  
del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, artículos 1, 2, 3 inciso A) fracción 1, 5, 26, 37, 38 y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes suscriben el presente Acuerdo de Coordinación al tenor de las 
siguientes cláusulas: 

CLAUSULAS 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene como objeto establecer los compromisos de 
las partes para llevar a cabo la ejecución en “EL ESTADO” del Seguro Popular de Salud a efecto de poner 
a disposición de la población no derechohabiente de la seguridad social en el Estado de Sinaloa, un 
mecanismo de protección financiera que garantice su acceso a la atención médica mediante la aportación 
de las familias beneficiarias y el subsidio establecido por el Gobierno Federal ofrecido mediante el 
Catálogo de Beneficios Médicos y recibiendo, en su caso, los medicamentos necesarios y otros insumos 
para la salud asociados a este Catálogo (detallados en el Anexo 1), el cual forma parte integrante de este 
Acuerdo de Coordinación.  

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Acuerdo de Coordinación, las partes 
se sujetarán a lo previsto en éste, los anexos que debidamente firmados por las partes forman parte 
integrante del mismo y a lo dispuesto en las Reglas de Operación del Seguro Popular de Salud. 

SEGUNDA.- Para la ejecución del presente Acuerdo de Coordinación “LA SSA” se compromete a: 

I.- Definir el marco organizacional en los ámbitos federal y estatal. 

II.- Establecer los lineamientos para la integración y administración del padrón de asegurados. 

III. - Diseñar, desarrollar y suministrar el instrumento para evaluar la capacidad de pago y aplicación 
del sistema de puntajes. 

IV.- Diseñar y elaborar los materiales de sensibilización, difusión, promoción y metodología de 
capacitación que se utilizará en la operación del Seguro Popular de Salud. 

V.- Analizar y determinar la procedencia de la elegibilidad de los grupos de población a incorporar de 
acuerdo a beneficiarios en otros programas sociales del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
evitar duplicidades o interferencias. 

VI.- Realizar la transferencia de recursos para la ejecución de las tareas de promoción, afiliación  
y credencialización de beneficiarios del Seguro Popular de Salud. 

VII.- Remitir mensualmente a “EL ESTADO” el subsidio federal correspondiente, con base en los 
padrones de familias con aseguramiento vigente. Dichos recursos se depositarán a la cuenta 
bancaria abierta específicamente para este programa por “EL ESTADO”.  

VIII.- Establecer las políticas de aplicación de las aportaciones familiares de afiliación, que en el primer 
año se destinarán íntegras al reforzamiento de la infraestructura y creación de fondos de reserva 
estatales. 

IX.- Definir e instrumentar el seguimiento, control y evaluación para la operación y determinación de 
impacto del Seguro Popular de Salud. 

La transferencia de los recursos a que se refiere el presente capítulo se realizará en los plazos que 
establezca “LA SSA”. 

TERCERA.- Para la ejecución del presente Acuerdo de Coordinación “EL ESTADO” se compromete  
a lo siguiente: 



I.- Definir y promover la adecuación del marco normativo estatal que permita la operación eficiente 
del Seguro Popular de Salud. 

II.- Llevar a cabo las acciones de identificación de grupos a beneficiar, de difusión, así como de 
afiliación y administración del padrón de asegurados en la entidad. 

III. - Asumir y cumplir con los compromisos y metas contempladas en la Cruzada Nacional por la 
Calidad de los Servicios de Salud, particularmente en lo que se refiere a la certificación de 
nosocomios  
y unidades médicas. 

IV.- Prestar los servicios comprendidos en la cobertura acordada (detalladas en el Anexo 1), así 
como garantizar el suministro de insumos y medicamentos para su oferta oportuna y de calidad.  

V.- Apoyar a los solicitantes del Seguro Popular de Salud para facilitarles la obtención de actas de 
nacimiento y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

VI.- Sustituir para las familias beneficiarias, el pago de cuotas de recuperación por el de aportación 
familiar, como forma de incorporación de los beneficios del Seguro Popular de Salud. 

VII.- Integrar y mantener actualizado el padrón de beneficiarios de la entidad, de acuerdo a lo 
establecido por “LA SSA” para fines de radicación del monto del subsidio destinado al 
aseguramiento, entre otros. 

VIII.- Aplicar los recursos que se reciban por concepto de promoción, afiliación y subsidio para la 
prestación del servicio de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Ejecutivo Federal; 
para lo cual se comp romete a: 

1. Abrir una cuenta de cheques productiva y exclusiva para el manejo de los recursos del Seguro 
Popular de Salud. 
2. Enviar a “LA SSA” su programa de adquisición de bienes de consumo, conservación, 
mantenimiento y capacitación a nivel de partida presupuestal. 
3. Expedir un recibo por el importe transferido dentro de los tres días siguientes a la recepción de  
los recursos.  

4. Registrar, a nombre de “LA SSA” la documentación comprobatoria de los gastos efectuados 
(RFC SA630502CU1).  

5. Conservar la documentación original comprobatoria de los gastos originados con los recursos del 
Seguro Popular de Salud. 

6. Llevar a cabo los procesos de adquisición de los bienes y servicios necesarios para la ejecución 
del programa en estricto apego a la normatividad federal aplicable. 

7. Enviar a “LA SSA” en forma mensual el avance del ejercicio del presupuesto de los recursos 
asignados, a nivel de partida presupuestal, dentro de los 10 días posteriores al mes que  
se reporta. 

8. Enviar a “LA SSA” la conciliación bancaria correspondiente a la cuenta de cheques en que  
se manejen los recursos del Seguro Popular de Salud, dentro de los 10 días posteriores al mes que se 
reporta. 
9. Enterar y reintegrar a la Tesorería de la Federación los intereses generados mensualmente en la 
cuenta de cheques a través de los formularios correspondientes.  
10.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles que existan en la cuenta  
de cheques al 31 de diciembre, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 11 de la Ley de Ingresos 2002, 
y numeral 42 del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal.  
11.  Recaudar, salvaguardar y ejercer los recursos obtenidos por concepto de aportación familiar de 
acuerdo a lo estipulado por la Federación. 

12.  Destinar el presupuesto de subsidio al aseguramiento radicado a la entidad a los capítulos de 
gasto autorizados por la Federación.  

13.  Promover que sus servicios de salud adopten esquemas de operación que mejoren la atención, 
modernicen su administración, registros clínicos y alienten la certificación de su personal. 

14.  Proporcionar a “LA SSA” la información relativa a la transferencia de los recursos, así como la 
correspondiente a los montos y rubros de gasto de los recursos transferidos, con la regularidad  
y modalidad que ésta establezca.  
15.  Aplicar los instrumentos y procedimientos necesarios para el seguimiento operativo del Seguro 
Popular de Salud en la entidad, así como la evaluación del impacto.  



CUARTA.- RUBROS DE GASTO. “EL ESTADO” se obliga a canalizar los recursos recibidos 
exclusivamente a los siguientes rubros de gasto:  

• Afiliar a la población objetivo del Seguro Popular de Salud. 

• Capacitar al personal de afiliación y personal médico. 

• Equipo de cómputo que se utilizará en l a administración del Seguro Popular de Salud. 

• Estrategias de difusión del Seguro Popular de Salud.  

• Prestar los servicios de salud incluidos en el Catálogo de Beneficios Médicos. 

• Asegurar el abasto de medicamentos asociados al Catálogo de Beneficios Médicos. 

• Compra de equipo médico en las unidades participantes en el Seguro Popular de Salud. 

• Mejoramiento de imagen de las unidades médicas participantes. 

• Mecanismos innovadores para mejorar el acceso a los servicios. 

• Gastos marginales de operación. 

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL 

QUINTA.- Compromisos conjuntos asumidos por “LA SSA” y “EL ESTADO”. 

I.- Definir las regiones, los subsistemas de servicios y la población objetivo para el Seguro Popular 
de Salud en cada entidad.  

II.- Establecer las metas de afiliación y atención de asegurados. 

III. - Definir y establecer las acciones que con financiamiento del Seguro Popular de Salud se llevarán  
a cabo para elevar la calidad de los servicios, mejorar su acceso a la población beneficiaria, 
estimular al personal de salud y garantizar en general la disponibilidad de insumos y 
medicamentos. 

IV.- Estudiar y definir las acciones necesarias en materia de infraestructura, equipamiento y personal 
para elevar la capacidad y la calidad en la dotación de los servicios. 

V.- Diseñar y desarrollar el proceso permanente de evaluación. 

VI.- Apoyar las acciones de control, vigilancia y evaluación del Seguro Popular de Salud, a través de 
la participación de las familias incorporadas, mediante la instrumentación de la Contraloría 
Social. 

CATALOGO DE BENEFICIOS MEDICOS 

SEXTA.- Los servicios médicos considerados por el Seguro Popular de Salud que se ofrecerán a sus 
afiliados son los incluidos en el Catálogo de Beneficios Médicos, así como la Lista de Medicamentos, 
contenidos ambos en el Anexo 1, y que forma parte integrante de este Acuerdo de Coordinación. 

DISPOSICIONES FINALES 
SEPTIMA.- “LA SSA” vigilará que la ejecución de las acciones a que se refiere este Acuerdo de 

Coordinación se cumplan apegados a los requisitos y parámetros fijados en las Reglas de Operación  
del Seguro Popular de Salud y al marco normativo vigente. 

OCTAVA.- Los recursos federales transferidos a “EL ESTADO” con motivo de la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación, no podrán ser destinados a fines distintos a los expresamente 
previstos  
en el mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se transfieran, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
incorporados en la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; sin que por 
ello pierdan su carácter federal. 

NOVENA.- La administración de los recursos por parte de “EL ESTADO”, estará sujeta a lo 
establecido  
en las Reglas de Operación del Seguro Popular de Salud, así como a las leyes, normatividad  
y reglamentación vigentes. 

DECIMA.- Las partes convienen en que la SECODAM podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

Las partes convienen en que “EL ESTADO” destine el equivalente al dos al millar del monto total de 
los recursos aportados en efectivo a favor de su órgano estatal de control, para que éste realice los 
servicios de vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que 



emita la SECODAM.  
La administración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los 
mismos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallan en los anexos 1 y 2 de este instrumento de la cuenta bancaria 
mencionada en el numeral 1 del inciso VIII de la cláusula Tercera. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Acuerdo de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y estará vigente durante el presente ejercicio fiscal, sin menoscabo a lo 
establecido en la cláusula décima segunda, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Estado.  

DECIMA SEGUNDA.- Será causa de suspensión y/o cancelación de los apoyos financieros, que  
“EL ESTADO” dé un uso distinto a los recursos que le transfieran con motivo del presente Acuerdo de 
Coordinación, por lo que “LA SSA”, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones que conforme a la 
legislación aplicable resulten procedentes, podrá determinar otros mecanismos para la instrumentación  
del Seguro Popular de Salud en la entidad. 

DECIMA TERCERA.- En caso de cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, será competencia de la 
Suprema Corte  
de Justicia de la Nación en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dirimirlas. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo firman en 
la ciudad de Culiacán, Sinaloa; a los veinte días del mes de diciembre de dos mil dos.- Por la Secretaría 
de Salud: el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- Héctor Hernández Llamas.- 
Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director 
General de Protección Financiera en Salud, Mauricio Bailón González.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, Juan S Millán Lizárraga.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Gonzalo M. Armienta Calderón.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Oscar J. Lara Aréchiga.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
José Luis López Uranga .- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Sinaloa, Víctor Manuel Díaz Simental.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

CATALOGO DE BENEFICIOS MEDICOS 

PLAN FAMILIAR 

 

SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA 

     

INMUNIZACIONES, DETECCION Y PREVENCION 

     

1  Inmunización contra poliomielitis 

2  Inmunización contra sarampión, rubéola y parotiditis 

3  Inmunización con vacuna pentavalente 

4  Inmunización con BCG 

5  Inmunización contra DPT 

6  Inmunización contra difteria y tétanos, Td 

7  Inmunización con toxoide tetánico 

8  Inmunización contra influenza en el adulto 

9  Inmunización contra neumococo en el adulto 



10  Detección de la Diabetes Mellitus 

11  Detección de la Hipertensión Arterial 

12  Detección de trastornos de la agudeza visual en niños 

13  Detección de cáncer cérvico-uterino 

14  Detección de cáncer de mama (clínica, mastografía y biopsia) 

15  Detección de hipertrofia de próstata (clínica, antígeno y toma de biopsia)  

SERVICIOS DE CONSEJERIA MEDICA, PSICOLOGICA, DIETA Y EJERCICIO 

      

16  Vigilancia de la nutrición, crecimiento y consulta del niño sano 

17  Examen físico anual para adultos mayores de 40 años 

18  Consejerí a Nutricional y de Ejercicio (obesidad, hipercolesterolemia, osteoporosis, HTA) 

19  Grupos de autoayuda para desarrollar conductas saludables 

20  Detección, consejería y referencia de adicciones 

21  Consejería sobre Salud Reproductiva 

22  Detección y consejería para la prevención de ITSs (VIH, sífilis, Hep. B y chlamidia) 

SERVICIOS DE CONSULTA EXTERNA 

MEDICINA FAMILIAR 

23  Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus tipo II  

24  Diagnóstico y tratamiento farmacológico de la hipertensión arterial  

25  Diagnóstico y tratamiento de la enfermedad péptica (incluye endoscopia) 

26  Diagnóstico y tratamiento del asma (incluye urgencias y hospitalización) 

27  Diagnóstico y tratamiento de gota  

28  Diagnóstico y tratamiento anemia ferropriva 

29  Diagnóstico y tratamiento de enfermedad articular degenerativa 

30  Diagnóstico y tratamiento de dermatosis simples 

31  Diagnóstico y tratamiento de la Otitis Media Aguda 

32  Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

33  Diagnóstico y tratamiento del Cólera 

34  Diagnóstico y tratamiento de parasitosis intestinal 

35  Diagnóstico y tratamiento de infección respiratoria aguda 

36  Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis 

37  Diagnóstico y tratamiento del dengue clásico y hemorrágico (incluye urgencias y hospital) 

38  Diagnóstico y tratamiento del paludismo 

39  Diagnóstico y tratamiento de brucelosis 



40  Diagnóstico y tratamiento de la lepra 

41  Diagnóstico y tratamiento de las infecciones de vías urinarias y pielonefritis 

42  Diagnóstico y tratamiento de ITS (sífilis, gonorrea, candidiasis, clamidia y tricomonas) 

SERVICIOS DE SALUD MENTAL COMUNITARIA 

      

43  Diagnóstico y consejerí a del tabaquismo en adolescentes 

44  Diagnóstico y consejería del alcoholismo  

45  Diagnóstico y tratamiento farmacológico ambulatorio de la depresión 

46  Diagnóstico y tratamiento farmacológico de la epilepsia 

SERVICIOS DE SALUD REPRODUCTIVA 

47  Planificación familiar con métodos temporales, anticonceptivos 

48  Planificación familiar con métodos temporales, preservativos 

49  Planificación familiar con métodos temporales, DIU 

50  Planificación familiar con métodos definitivos: vasectomía 

51  Clínica de displasias y conización 

UNIDAD BASICA DE REHABILITACION 

52  Rehabilitación de fracturas 

53  Rehabilitación de parálisis facial 

54  Estimulación temprana del prematuro 

SERVICIOS DE ODONTOLOGIA 

55  Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

56  Obturación de caries de 1er. y 2o. grado con amalgama 

SERVICIOS DE URGENCIAS, HOSPITALIZACION Y CIRUGIA 

ATENCION DE URGENCIAS  

57  Manejo de lesiones traumáticas de tejidos blandos (curaciones y suturas) 

58  Diagnóstico y tratamiento de fracturas cerradas de huesos largos 

59  Diagnóstico y tratamiento de envenenamientos 

60  Prevención de la rabia y manejo de mordeduras 

61  Diagnóstico y tratamiento de mordedura de serpiente 

62  Diagnóstico y tratamiento del alacranismo y picaduras 

63  Estabilización de pacientes (Hipertensión, Diabetes, Angor pectoris)  

SERVICIOS DE HOSPITALIZACION 

64  Diagnóstico y tratamiento de la bronquiolitis 

65  Diagnóstico y tratamiento de la neumonía  

66  Diagnóstico y tratamiento de meningitis 

ATENCION DEL EMBARAZO, PARTO Y RECIEN NACIDO 



67  Atención prenatal del embarazo y detección y referencia del embarazo de alto riesgo 

68  Atención del parto normal y del puerperio 

69  Atención perinatal del recién nacido 

70  Tamiz metabólico del recién nacido (hipotiroidismo y fenilcetonuria) 

71  Tratamiento del hipotiroidismo congénito 

SERVICIOS QUIRURGICOS 

      

72  Diagnóstico y tratamiento quirúrgico de hernia inguinal 

73  Planificación familiar con métodos definitivos: salpingoclasia 

74  Atención del parto por cesárea y puerperio  

75  Diagnóstico y tratamiento de las complicaciones de aborto 

76  Colecistectomía abierta 

77  Diagnóstico y tratamiento quirúrgico del abdomen agudo quirúrgico 

78  Cirugía de útero (histerectomía) 

ANEXO 2 

LISTA DE MEDICAMENTOS ASOCIADOS AL CATALOGO DE BENEFICIOS MEDICOS 
DEL SEGURO POPULAR 

 NOMBRE DEL 
MEDICAMENTO 

PRESENTACION GENERICO 
INTERCAMBIABLE 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

  1 Acarbosa Tabletas de 50 mg, envase c/30   Miligramos 

  2 Acetaminofén solución oral  Frasco de 120 ml, 32 mg/ml   Miligramos 

  3 Acetaminofén gotas 100 mg/ml, frasco 15 ml   Miligramos 

  4 Acetaminofén tabletas Tabletas 300 mg, caja con 10   Miligramos 

  5   Tabletas 500 mg   Miligramos 

  6 Acetato de 
medroxiprogesterona y 
cipionato de estradiol 

Ampolleta 25 mg   Ampolleta 

  7 Acido fólico, inyectable Ampolletas   Ampolletas 

  8 Acido fólico, tabletas Tabletas de 5 mg c/20 GI, HEMATOLOGIA Tabletas 

  9 Albendazol Susp.  20 mg/ml, Fco. 20 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

10 Albendazol, suspensión Suspensión 20 mg, Fco. 20 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

11 Albendazol, tabletas Caja con 2 tabletas de 200 mg, c/u GI, ENF. INFECC. Miligramos 

12 Ambroxol, comprimidos Comprimidos de 30 mg, c/20 GI, NEUMOLOGIA Miligramos 

13 Ambroxol, solución oral Frasco con 120 ml  GI, NEUMOLOGIA Miligramos 

14 Amitriptilina     Miligramos 

15 Amoxicilina, suspensión Suspensión 250 mg, envase con 60 ml  GI, ENF. INFECC. Miligramos 

16 Amoxicilina, tabletas Tabletas 500 mg, caja c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

17 Amoxicilina/Ac. Clavulánico 
125/31.25 mg 

Suspensión 60 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

18 Amoxicilina/Ac. Clavulánico 
250/62.5 mg 

Suspensión 60 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 



19 Ampicilina, cápsulas Cápsulas de 250 mg, caja con 20 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

20 Ampicilina, inyectable Ampolleta de 1 gr GI, ENF. INFECC. Ampolleta 

21 Ampicilina, suspensión  
125 mg 

Suspensión 125 mg, envase con 60 ml    Miligramos 

22 Ampicilina, suspensión  
250 mg  

Suspensión 250 mg/5 ml, envase 60 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

23 Atropina      Ampula  

24 Aztemizol  Tabletas 10 mg, c/10   Tableta 

25 Beclometasona aerosol Envase c/200 dosis GI, NEUMOLOGIA Disparos 

26 Benzoato de bencilo Emulsión dérmica 300 mg, con 120 ml    Envase  

27 Betametasona, solución 
inyectable 

Ampolleta 3 mg GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Ampolletas 

28 Bicarbonato de sodio 
inyectable 

Ampolleta 10 ml  GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Ampolletas 

29 Bromuro de ipatropio Aerosol 10 ml (200 dosis)   Disparos 

30 Butilhioscina, inyectable Solución inyectable 20 mg, c/3 Amp.  
de 1 ml 

GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Ampolleta 

31 Butilhioscina, solución  15 ml, 6.67 mg   Mililitros 

32 Butilhioscina, tabletas Caja de 20 tabletas de 10 mg c/u GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

33 Captopril Tabletas 25 mg, envase c/30 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 

34 Carbamazepina, 
suspensión 

Suspensión 120 ml   Miligramos 

35 Carbamazepina, tabletas Tabletas 200 mg GI, NEUROLOGIA Miligramos 

36 Cefalexina Tabletas 500 mg, caja c/20 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

37 Cefotaxima, 1 g Ampolleta 1 g, 4 ml  GI, ENF. INFECC. Miligramos 

38 Cefotaxima, 500 mg Ampolleta 500 mg, 2 ml  GI, ENF. INFECC. Miligramos 

39 Ceftriazona Ampolleta de 0.5 g, en 5 ml GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

40 Cefuroxime Tabletas 500 mg   Miligramos 

41 Cimetidina  Tabletas 200 mg   Miligramos 

42 Ciprofloxacina, tabletas Tabletas 500 mg, caja c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

43 Citalopram     Miligramos 

44 Claritomicina Tabletas 250 mg   Miligramos 

45 Clindamicina  Tabletas 300 mg, caja c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

46 Clioquinol  Envase 60 g GI, DERMATOLOGIA Envase  

47 Clioquinol/hidrocortisona  Envase 20 g   Envase  

48 Clomipramina     Miligramos 

49 Cloranfenicol solución 
oftálmica 

Frasco con 15 ml GI, OFTALMOLOGIA Mililitros 

50 Clorfeniramina, jarabe Jarabe 0.5 mg, frasco 120 ml GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Frasco 

51 Clorfeniramina, tabletas Tabletas de 4 mg, caja c/20 GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Miligramos 



52 Cloropropamida  Tabletas 250 mg, caja c/50   Miligramos 

53 Cloroquina  Tabletas de 150 mg, caja c/1000   Miligramos 

54 Clorotiácida  Tabletas 250 mg, caja c/20   Miligramos 

55 Clorpormacina Comprimidos 100 mg   Miligramos 

56 Clortalidona Tabletas 50 mg, caja c/20 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 

57 Cloruro de potasio Ampolleta 100 mg, 5 ml  GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Mililitros 

58 Crema Cold-Cream Envase 75 ml   Envase  

59 Cromoglicato sódico Aerosol, envase 16 g, 112 disparos   Disparos 

60 Dapsona Tabletas 100 mg, c/1000   Miligramos 

61 Desipramina     Miligramos 

62 Desogestril y Etinilestradiol Envase con 28 tabletas   Tableta 

63 Diazepam  Ampolleta 10 mg, 2 ml, c/50   Ampolletas 

64 Diclofenaco Tabletas 75 mg GI, REUMATOLOGIA Miligramos 

65 Dicloxacilina Cápsulas de 250 mg, c/12 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

66 Difenidol  Tabletas de 25 mg, caja c/30 GI, OTORRINOLARING.  Miligramos 

67 Doxiciclina, tabletas Cápsulas de 100 mg, caja c/10 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

68 Electrolitos orales  Sobre 27.9 gr GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Sobres 

69 Epinefrina subcutánea  Ampolleta de 1 ml   Ampolleta 

70 Eritromicina, cápsulas Cápsulas de 250 mg, caja c/20   Miligramos 

71 Eritromicina, suspensión Suspensión 125 mg, envase 120 ml   Miligramos 

72 Eritromicina/sulfisoxazol Frasco de 150 ml, 200/600 mg, c/5 ml   Miligramos 

73 Estreptomicina inyectable  1 gm. frasco ámpula 2 ml GI, ENF. INFECC. Ampolleta 

74 Etambutol  Comprimidos 400 mg, caja c/50   Miligramos 

75 Famotidina Tabletas 10 mg, c/10   Miligramos 

76 Fenitoína, suspensión Suspensión oral 37.5 mg/5 ml   Miligramos 

77 Fenitoína, tabletas  Tabletas, caja c/50   Miligramos 

78 Fenobarbital  Comprimidos 50 mg, c/30   Miligramos 

79 Flumazenil Ampolleta 5 ml   Ampolleta 

80 Fluovoxamina     Miligramos 

81 Fluoxetina   GI, PSIQUIATRIA Miligramos 

82 Fosfato de Clindamicina  Ampolleta de 300 mg, 2 ml    Ampolleta 

83 Fumarato ferroso, 
suspensión 

Suspensión oral 2.9 mg/100 ml, Equiv. a 
0.953 mg de Fe 

GI, HEMATOLOGIA Mililitros 

84 Fumarato ferroso, tabletas Tabletas 200 mg, c/50 GI, HEMATOLOGIA Tabletas 

85 Gentamicina, 20 mg Solución inyectable 20 mg/2 ml GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

86 Gentamicina, 80 mg Solución inyectable 80 mg/2 ml GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

87 Glibenclamida  Tabletas 5 mg, caja c/50  GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 

88 Glimepirida     Miligramos 



89 Gluconato de calcio, 
solución al 10%  

(Calcium Amp. 10X10 ml)   Mililitros 

90 Imipramina     Miligramos 

91 Indometacina Cápsulas 25 mg, c/30 GI, REUMATOLOGIA Miligramos 

92 Inmunoglobulina humana 
antirrábica  

    Dosis 

93 Inmunoglobulina humana 
antitetánica 

Unidosis   Dosis 

94 Insulina Humana Fco. 10 ml. 100 u/ml GI, ENDOCRINOLOGIA Mililitros 

95 Ipecacuana Jarabe   Mililitros 

96 Isoniacida Tabletas 100 gr, envase c/200 Tab.   Miligramos 

97 Isoniazida y Rifampicina Tabletas 200/150 mg, envase c/120 Tab.   Tabletas 

98 Isoniazida, Rifampicina y 
Pirazinamida 

Tabletas o grageas 75 mg/150 mg/400 
mg, c/240  

  Tabletas 

99 Ketorolaco Tabletas 10 mg, c/10   Miligramos 

100 Ketorolaco, inyectable Ampolleta 30 mg, c/3 GI, ANALGESIA Ampolleta 

101 Ketotifeno Frasco con 120 ml GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Mililitros 

102 Levonorgestrel y 
etilenestradiol 

Envase con 28 tabletas GI, PLAN. FAMILIAR Tableta 

103 Levotiroxina Tabletas de 0.025 mg, c/50   Tableta 

104 Lidocaína al 2% con 
epinefrina 

Frasco Amp. 1 g/0.25 g 50 ml   Frasco 

105 Lidocaína al 2%, 50 ml Frasco Amp. 1 gm/50 ml GI, ANALGESIA Fco. ámpula 

106 Lidocaína al 5% Sol. inyectable 100 mg/2 ml, c/5 ámpulas   Fco. ámpula 

107 Lindano shampoo Shampoo de 1g/100 ml   Frasco 

108 Loperamida Tabletas 2 mg, c/12 GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

109 Loratadina Tabletas 10 mg, c/20 GI, ENF. 
INMUNOALERGICAS 

Miligramos 

110 Maprotilina     Miligramos 

111 Mebendazol, suspensión Suspensión, 30 ml, 100 mg/5 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

112 Mebendazol, tabletas Tabletas 100 mg, c/6 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

113 Metamizol, inyectable Ampolleta de 1 gramo GI, ANALGESIA Ampolletas 

114 Metamizol, tabletas Tabletas 500 mg, c/10 GI, ANALGESIA Miligramos 

115 Metformina Tabletas de 850 mg, envase c/30 GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 

116 Metilergometrina Grageas de 0.125 mg, c/30   Miligramos 

117 Metoprolol Tabletas 100 mg, envase c/20 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 

118 Metronidazol, inyectable Ampolleta 200 mg, 2 X 10 ml  GI, ENF. INFECC. Ampolletas 

119 Metronidazol, óvulos Ovulos o tabletas vaginales de 500 mg,  
caja c/10 

GI, GINECO 
OBSTETRICIA 

Ovulos 

120 Metronidazol, suspensión Suspensión 250 mg/5 ml, frasco c/120 ml GI, ENF. INFECC. Miligramos 

121 Metronidazol, tabletas Tabletas 250 mg, c/20   Miligramos 



122   Tabletas 500 mg, c/30   Miligramos 

123 Mianserina     Miligramos 

124 Miconazol crema Tubo 20 g, nitrato de miconazol 20 mg/g GI, DERMATOLOGIA Pieza 

125 Morfina     Ampolletas 

126 Moxifloxacin     Miligramos 

127 Nalbufina, Sol. inyectable Ampolletas 10 mg, 1 ml, caja c/5 GI, ANALGESIA Ampolletas 

128 Naproxeno tabletas Tabletas (Flanax, 275 mg, c/20) GI, REUMATOLOGIA Miligramos 

129 Nicardipino Cápsulas 20 mg, envase con 60 cápsulas   Miligramos 

130 Nifedipino Tabletas 10 mg caja c/20 GI, CARDIOLOGIA Miligramos 

131 Nistatina, crema Envase de 60 g    Envase  

132 Nistatina, tabletas Tabletas   Tabletas 

133 Nistatina, tabletas vaginales Tabletas vaginales   Tab. Vag.  

134 Nitrofurantoína  Furadantina tabletas 100 mg, c/40   Miligramos 

135 Noretindrona y 
Etinilestradiol  

Envase con 21 tabletas   Tableta 

136 Noretisterona Ampolleta 200 mg   Ampolleta 

137 Norgestrel, progestágeno 
sintético y estradiol 

Envase con 28 tabletas   Tableta 

138 Omeprazol, cápsulas Cápsulas 20 mg, c/7 GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

139 Omeprazol, inyectable Ampolleta 40 mg, 10 ml  GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Ampolletas 

140 Oxido de zinc  (Pasta de lassar) tubo 30 g   Tubo 

141 Oxitocina Ampolletas GI, GINECO 
OBSTETRICIA 

Ampolleta 

142 Paracetamol, tabletas  Tabletas 500 mg GI, ANALGESIA Miligramos 

143 Penicilina G. Benzatínica  Ampolletas 1,200 000 U   Ampolletas 

144 Penicilina G. Procaínica  Ampolletas 800 000 U   Ampolletas 

145 Penicilina G-procaína  Ampolletas 400 000 U   Ampolletas 

146 Penicilina sódica Frasco ámpula 1 000 000 U   Fco. ámpula 

147 Piperazina Jarabe 100 ml, 250 mg/5 ml   Miligramos 

148 Polivitaminas y minerales Tabletas   Tabletas 

149 Prednisona Tabletas de 5 mg, caja c/20 GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 

150 Preservativos  Caja de 3 piezas   Pieza 

151 Primaquina  Tabletas de 5 mg, caja c/20   Miligramos 

152 Probenecida Frasco con 10 tabletas de 500 mg   Miligramos 

153 Propanolol Tabletas 40 mg, envase c/20   Miligramos 

154 Ranitidina, inyectable Ampolleta 50 mg, 5 ml, c/5 GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Ampolletas 

155 Ranitidina, tabletas Tabletas 150 mg, c/100 GI, 
GASTROENTEROLOGIA 

Miligramos 

156 Rifampicina Cápsulas 300 mg, c/1000   Miligramos 



157 Roziglitazona Grageas 8 mg, c/14   Miligramos 

158 Salbutamol aerosol  20 mg, envase c/200 disparos GI, NEUMOLOGIA Disparos 

159 Salbutamol jarabe Jarabe 2 mg/5 ml, frasco 60 ml GI, NEUMOLOGIA Mililitros 

160 Salbutamol, Sol. para 
nebulizadores 

Frasco 5 mg/10 ml   Miligramos 

161 Sertralina     Miligramos 

162 Sodio intravenoso Cloruro de sodio al 9% envase c/500 ml GI, SOL. 
ELECTROLITICAS 

Mililitros 

163 Subsalicilato de bismuto Pepto-Bismol Susp. 120 ml, 17.5 g/ml   Miligramos 

164 Sucralfato Tabletas 20 mg, c/20   Miligramos 

165 Suero Antialacrán  Frasco ámpula 5 ml, 1 dosis   Frasco 

166 Suero antiofídico     Ampolleta 

167 Suero Antiviperino frasco 

ámpula 10 ml 1 dosis 

    Ampolleta 

168 Sulfato ferroso Tabletas de 200 mg, c/50 GI, HEMATOLOGIA Miligramos 

169 Sulfato magnesio Ampolleta 10 ml, c/100   Mililitros 

170 Talidomida Tabletas 100 mg, caja c/50   Miligramos 

171 Teofilina, jarabe Frasco 160 ml   Mililitros 

172 Teofilina, tabletas Tabletas de 200 mg   Miligramos 

173 Tetraciclina Tabletas 500 mgr   Miligramos 

174 Tolbutamida Tabletas 500 mg, envase c/50 GI, ENDOCRINOLOGIA Miligramos 

175 Toxoide tetánico Frasco ámpula con 10 dosis   Dosis 

176 Trimetroprim 

c/sulfametoxazol, Susp. 

Suspensión 120 ml (40 mg/5 ml) GI, ENF. INFECC. Miligramos 

177 Trimetroprim 
c/sulfametoxazol, Tab. 

Tabletas 80 mg, caja c/20 GI, ENF. INFECC. Miligramos 

178 Vacuna antirrábica humana 
de células Diploides 

    Dosis 

179 Vacuna BCG.  Ampolleta 10 dosis y solución salina 
como diluyente 

  Dosis 

180 Vacuna DPT Frasco ámpula con 10 dosis   Dosis 

181 Vacuna influenza  Ampolleta con 5 ml, envase c/10   Dosis 

182 Vacuna Neumocóxica Vial de 5 ml   Dosis 

183 Vacuna pentavalente Frasco ámpula de DPT-HB 0.5 ml y 

frasco ámpula con vacuna liofilizada 
(unidosis)  

  Pieza 

184 Vacuna Sabin Frasco gotero con 20 dosis   Dosis 

185 Vacuna Td, tétanos  
y difteria 

Frasco 5 ml, 10 dosis   Dosis 

186 Vacuna Triple Viral SRP  Frasco de vacuna liofilizada unidosis   Dosis 

187 Valproato Tabletas 200 mg GI, NEUROLOGIA Miligramos 

188 Vibramicina  Tabletas 100 mg   Miligramos 



189 Vitamina A Cápsulas 50,000 U, c/40   Gragea 

190 Vitamina A, C y D solución 
oral, frasco de 15 ml, 

c/gotero 

Frasco de 25 dosis GI, NUTRIOLOGIA Dosis 

191 Vitamina K Ampolleta 2 mg, 0.2 ml, c/3   Ampolleta 

  Total Suma de COSTO 

TOTAL 

      

ANEXO 3 

DEFINICIONES 

Programa Salud para Todos: Denominación adoptada en el artículo 63 del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2001 para identificar un programa de subsidio federal para brindar 
protección financiera en salud a la población no asegurada. 

Seguro Popular de Salud: Esquema de aseguramiento público y voluntario que brinda protección 
financiera en materia de salud a las familias que por su condición laboral y socioeconómica no son 
derechohabientes de las instituciones de seguridad social. 

Gasto de bolsillo: Pago directo que se realiza en el momento de requerir atención médica y que pone 
en riesgo de empobrecimiento a las familias de bajos ingresos. 

Gasto catastrófico en salud: Gasto que constituye más de 30 por ciento del ingreso anual disponible 
(ingreso total menos el gasto en alimentación) del hogar y que pone en riesgo de empobrecimiento a los 
hogares de menores ingresos. 

Pago anticipado en salud: Pago por adelantado que se realiza para cubrir el costo de la atención en 
salud en caso de requerirla con el fin de proteger el ingreso de las familias y fomentar la atención 
oportuna  
y preventiva.  

Cuotas de afiliación: Monto de recursos que aportarán las familias que se afilien al programa del 
Seguro Popular de Salud. 

Cultura del aseguramiento: Conocimiento de la población de que es mejor realizar pagos 
anticipados que pagos directos de bolsillo para evitar el riesgo de incurrir en gastos que pueden llegar a 
ser catastróficos. 

Medicina preventiva: Intervenciones que fomentan conductas que mantienen la salud de las 
personas  
y que reducen el riesgo de padecer algún problema de salud. 

Familia beneficiaria: Miembros de la familia nuclear que por su condición socioeconómica y laboral 
no sean derechohabientes de la seguridad social y elijan afiliarse al Seguro Popular de Salud. 

Seguridad social: Instituciones públicas de salud y prestaciones sociales que cubren a los 
trabajadores del sector formal de la economía. 

Población no asegurada: Personas que no son beneficiarias de alguna institución de seguridad 
social. 

Población objetivo: Grupo de población que cumple con las condiciones necesarias para ser 
beneficiaria de algún programa público.  

Población beneficiaria: Grupo de personas que recibe los beneficios que se incluyen en algún  
programa público. 

Promotor de salud: Personal encargado de organizar y promover las actividades de registro y 
afiliación del Programa del Seguro Popular a la población objetivo. 



OPD: Organismo Público Descentralizado. Figura en la que se incluyen todas las modalidades de 
prestación de Servicios Estatales de Salud. 

Por la Secretaría de Salud: el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- Héctor 
Hernández Llamas.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-
May.- Rúbrica.-  
El Director General de Protección Financiera en Salud, Mauricio Bailón González.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, Juan S. Millán Lizárraga.- 
Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Gonzalo M. Armienta Calderón.- Rúbrica.- El Secretario de Administración  
y Finanzas, Oscar J. Lara Aréchiga.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, José Luis López Uranga.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Sinaloa, Víctor Manuel Díaz Simental.- Rúbrica. 

 


